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mTRODUCCION 



El prop:)sito de éste trabajo es de analizar dentro de la industria 
del seguro de vida, áquella parte que en los Última alba ha sido 
considerada una de las estructuras imp:>rtantes que ha tenido la 
actividad aseguradora desde su aparición1 esto se refiere al seguro 
para menores en México. 

Para analizar el seguro para menores dividirenos este trabajo en 
seis capítulos, empezando desde un punto de vi!:ta denográfioo para 
saber cual es la espectativa de población que ha de atacar este 
producto, aunado a ello verell'Os que experiencia ha tenido en su 
venta y los requisitos que se han de requerir para ello, siguiendo 
oon las bases legales para su formación. Una vez analizados estos 
puntos empe zarenus a oonstruir sobre los planes tradicior.ales las 
bases técnicas para la obtención de primas netas de tarifa, valores 
de reserva, garantizados y de dividendos, finalizando con las 
condiciones generales para los planes de menores, así oomo una 
explicación mercadotécnica que deben cuidar las oompanías de seguros 
para su lanzamiento en el mercado. 

El seguro para menores es un producto que no puede ser ge'neralizaclo 
para todas las edades, de acuerdo a las disp:isiciones legales que 
existen actualmente , las que establecen que para menores de doce 
aros no existe la forma de asegurar a esta población. Aunque esta 
disposición que encontranos oono una forma de limitación er nuestro 
producto se dirá que no es tan grave oomo parace, ~;ido que 
precisamente el seguro para menores ha sido creado rono un ;oecanismo 
para p:ider afrontar los gastos que ocasiona la muerte de un menor y 
como un fondo de ahorro para su vida futura. 

Básicamente este producto al estar limitado cono ya se ha mencionado 
para n:enores de doce anos, esto traé en su estructura técnica 
nodificaciones que hacen que el cálculo de estos seguros tenga que 
estar dividido en dos partes, la primera de ellas se construirá en 
base a una devolución de primas con su interés técnico ganado y la 
segur.da parte, estará hecha oon la técnica actuaria! de cualquier 
plan de seguros que se maneja actualmente en el mercado, esto 
constituye una p:ilítica que se puede generalizar en la industria 
aseguradora, dado que esto representa ventajas para el asegurado y 
la compallía ya que les permite adquirir uri seguro a edad real, que 
oorro se sabe oon el paso del tiempo es ;::ás oostoso. Por otra parte 
a las compar.ías les conviene p:>rque van preparando a su oo:-sumidor 
futuro dado que lo hábitos de asegurabilidad p::idrán ir cimentando 
una cartera la cual podrá ofrecer otros prod:.ictos oon el paso del 
tiempo. 
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l\ctualmente el seguro para menores tiene una participación pequena 
en la cartera de una oompal'lía de seguros, representando del 3 al 5% 
de ella y oon una aceptacion baja, esto oon el tiem¡:o deberá irse 
incrementando oon product.os para menores dado que estos proporcionan 
a la larga una magnífica utilidad técnica ya que sus nortalidad es 
muy baja y sus oostos de· selección actuaria! y médica son 
anortizados en gran cantidad, debido a que su aceptación casi esta 
garantizada, ya que un rechazo o una revisión médica es ¡:ooo 
probable y ¡:or lo tanto los requisitos de selecciÓn son los más 
amplios. 

Otra oosa que se oonsidera oono una idea de ventas y en general de 
los productos de menores es el de garantizar una protección futura y 
un foróo de inversión oon sus dividendos o valores garantizados en 
su administración, est.o se podrá lograr si aunado a la protección 
infantil le agreganos una protecciÓn dependiendo de los sucesos 
imprevist.os a los que esta expuesto su padre o tutor, oono son el de 
invalidez o muerte. Esta garantía a la que nos referinos será 
cubierta por el seguro adicional del padre o tutor oonsistente en 
eximir las primas pendientes de pa~ cuando este no pueda 
solventarlas, ya sea por su invalidez o muerte dado que en muchos 
casos el seguro pudiera cancelarse y todo lo oonstruido para el 
bienestar del menor se terminará en un nomento. 

Las ideas de mercadotecnia que se deben usar en este producto son 
importantes, ya que de eso va a depender el fracaso o triunfo del 
producto de menores. Uno de los factores que se deben de tener 
presente, es el de la publicidad que se le de mediante los medios de 
comunicación, otro punto importante que se debe tomar en cuenta es 
la forma de a:íno se va a presentar en el mercado, sin olvidar que de 
ello dependerá el nombre comercial que se le de al producto. 

Por últino se hablará de que este trabajo no trata de hacer cambiar 
las disposiciones legales ya establecidas, sino cono un a?'~ para 
el legislador por si deseara nodificar los artículos que prohiben el 
asegurar menores de doce alias, ya que denográficamente y 
actuarialrnente no tendría ningún problema para crear un seguro que 
tuviera edades de aceptaciÓn de O a 12 allos. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTF.S DEL SEGURO PARA MENORES 



1.1 AN'!ZCEOENTF.S GENERALF.S, 

A oontinuación se presenta el tema del seguro de vida para menores, 
teniendo oorro objetivo ampliar el mercado aseg_urador mexicano 
extendiendo la oobertura a edades menores de 12 aflos, la que 
actualmente se encuentra anulada de acuerdo al artículos 157 y 158 
de la Ley General de Instituciones de Seguros. 

Dado que desde el punto de vista actuaria! no hay ninguna ra:ión 
técnica para negar el seguro de vida a menores de edad, contando con 
la experiencia de otros paises donde este seguro esta ampliamente 
desarrollado, se viene practicando con muy buenos resultados y 
pensando que las razones legales que haya tenido el legislador para 
la prohibición de este seguro, actualmente son del todo 
extemporáneas y obedecían más que nada a terrores de supuesta 
especulación. 

En diversas ocasiones ya se ha presentado este tema haciendo la 
recomendacíón de que se puedan vender seguros a menores, teniendo 
cono base la experiencia de otros paises y una serie de razones que 
analizarert0s a continuación. 

En los paises en que se permite la venta del seguro de vida a 
menores de edad, se ha notado un irr.¡:ortante crecimiento de este 
mercado y el constante aumento del volúrnen de este ti¡:o de seguros 
ha sido benéfico para una mayor captación de primas, pudiendo 
observar que las compal'lías americanas han abierto las puertas de 
este mercado con éxito durante muchos aros. En N:Jrte América, en 
varios estados se viene practicando este seguro desde el afio de 1916 
con una im¡:ortante proporción de su 110nto total de seguro en vigor, 
se encuertra sobre la vida de menores. En 1942 había 83 compal'lías 
de seguros que vendían d~sde edad cero y a finales de 1947, el 
número de oompal'lías que practicaban este seguro había aumentado a 
ll5. Actualmente casi todas las compaflías de seguros expiden ¡x)Uzas 
a menores de edad, a tal grado que <!!l seguro sobre la vida de 
menores representa cerca del cinco por ciento del total del seguro 
en vigor. 

En :-léxico se abriría un nuevo campo para la venta del seguro. Para 
los agentes representa un mercado de nuevos ne~cios, dándoles 
notivo de un fácil acercamiento para co~ todos los miembros de la 
familia. 

Las estadísticas de las compal'lías americanas muestran que este tipo 
de seguros tienen un buen índice de conservación y una rrortalidad 
relativamente baja debido a los grandes adelantos de la 
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medicina que ha hecho que la nortalidad infantil haya disminuido 
notablemente. 

Las ra20nes por las que se puede romprar un seguro sobre la vida de 
menores, son de suma importancia y entre las que principalmente se 
encuentrán las siguientes 1 

Primera • - Este seguro sirve para resarcir los gastos ocasionados 
por la muerte del menor, observandose así el principio de 
indemnización que es fundamental en el seguro de vida y que es 
valido en cualquier edad y sin distinción de se>«>. 

En caso del menor, este principio de indemnización se aplicará de la 
siguiente manera 1 

a).- El seguro de vida sobre menores es el mejor medio de prever los 
gastos de educación ya que oon frecuencia los hijos representa un 
sacrificio para la familia dado que actualmente en Méxiro se tiene 
el problema del crecimiento inflacionario, por lo que hará más 
necesario asegurar a la población infantil y juvenil para 
garantizarle un futuro más firme, haciendo que los planes sean más 
interesantes arompallados por un fondo de inversión obtenido ron sus 
valores garantizados y dividendo, dado que son inverti.dos por las 
rompal'lías a tasas de inversión del mercado financiero, ron la 
finalidad de poder ofrecer un producto más romercial y ron mayores 
ganancias para el rontratante y el asegurado ron el paso de los anos. 

b).- En el caso de las madres viudas con hijos menores de edad y que 
perciban una pensión adicional del Seguro Social o ISSSTE por la 
minoría de edad, si estos mueren se ven expuestos a la pérdida de 
este irgreso y el seguro de menores les remedia esta situación. 

c). -Sirve para los gastos de la Última enfermedad y ertierro, la 
muerte a cualquier edad los ocasiona, debido a que día oon día se 
ven incrementados los rospitales, medicinas y entierros. Estos 
gastos, son casi siempre inesperados y normalmente gravosos 
ocasionando trastornos eronómiros en el seno de la familia y en 
muchas ocasiones se tiene que recurrir a prestarros ron fuertes 
intereses y hasta se llega al extrerro de hipotecar sus bienes para 
poder afrontarlos, el seguro de vida de menores es una buena 
solución para esta situación. 

SEGUNDA. -Este seguro proporciona el beneficio de tarifas a bajo 
rosto dado que una protección de vida a más baja edad, será siempre 
menor. 
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TERCERA.-Proi;orciona un excelente programa de seguridad social, dado 
a que la experiencia ha ensenado a los padres que el seguro de vida, 
es el medio más efectivo para resolver los problemas de protección 
familiar y de retiro. 

Si los padres de familia a:>mienzan desde la a:>rta edad a a:>nstituir 
para los hijos una fuente de ingresos para el futuro de ello, no 
encontrarán un medio más adecuado cono el seguro de vida para 
menores, por tal notivo, oonsidereoos que uro .de los planes más 
convenientes para esas edades siendo este un seguro dotal mixto a 
una edad alcaniada entre los 20 y 25 anos, dado que es la edad donde 
los individoos empiezan a definirse 00111) perronas adultas y 
resp::insables. 

Para que el seguro de menores cumpla oon el objetivo de prop:>rcionar 
un programa de seguridad infantil, será oonveniente disénar 
oonjuntamente ex>n la oobertura ¡:or muerte del menor, un seguro 
adicional para el conti:atante previendo la muerte o invalidez de 
este, oon la finalidad de que la a:>mpanía cubra el im¡:orte de primas 
pendientes de pago hasta la terminación del plan. 

CUARTA. - Una de las finalidades que persigue el seguro de vida para 
menores oonsiste en inculcar el hábito del ahorro y la conciencia de 
la protección en la mejor ép:ica de la vida, pues la psia:>logía 
enseria que los hábitos adquiridos a la temprana edad juega un 
imp:>rtantísino ·papel en el éxito o fracaso del ser humano y uno dP 
los más importantes es el ele la previsión en forma disciplinada y 
regular, cuando los nil'los tengan capacidad de raronar, observarán 
que sus padres fueran previsores y que les ensel'laron con el ejemplo 
que ellos también deben serlo. 

QUINTA. - Otra ventaja sobre el seguro de menores es que este se 
adquiere a una edad que casi siempre es asegurable el riesl]), oon 
amplios requisib:ls de selección y sin examen médico. 

La asegurabilidad es algo que se puede perder a:>n el transcurso del 
tiemp:> ya sea p:>r impedimentos físia:>s u ocupacionales. los 
impedimentos físicos en las edades menores son muy reducidos y dan 
índices· bajísinos de recharos, en cambio las estadísticas muestran 
que un 8% de todos los solicitantes adultos para seguro de vida son 
recharos o subnormales. Cuando estos asegurados lleguen a su 
mayoría de edad [Xldrán cambiar su seguro por otros más adecuados, 
sin necesidad de nuevas pruebas de asegurabilidad y sin cláusula de 
disputabilidad, suicidio e inexacta declaración de datos. 

SEXTA.- Otro srotivo exelente de venta del seguro de vida sobre 
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menores, lo oonstituye el hecho de que puede ser un regalo perfecto 
que le puedan hacer al hijo o al nieto, sus padres o abuelos, ya que 
tienen muchas ventajas sobre otras clases de regalos pues el seguro 
de vida, como es de todos oonocidos, preserva la propiedad en caso 
de contingencias desafortunadas, asi corro por ejemplo, si un abuelo 
quiere dejar a su nieto una fortuna en efectivo, ésta queda sujeta 
al arbitrio de administradores, inversionistas de productividad 
dudosa, impuestos hereditarios, etc y en cambio un seguro de vida 
evita déspilfarros de capital, exime los impuestos, proporciona una 
administración y rendimientos de intereses garantizados a muy largo 
pla20, 

Para sanear este punto sobre la vida de menores lo más recomendable 
será el de planes dotales, pudiendo calificarse cono una excelente 
inversión por las siguientes ra20nes 1 

l.- Da la misma seguridad al capital, esto se menciona debido a que 
las oompanias de seguros han venido a derrostrar que no pueden 
compararse ron ninguna otra institución en cuanto a seguridad, ya 
que han pasado por las pruebas de depreciación ecorómica, parico 
financiero, inflación nonetaria y guerras. 

2.- Las oompanías de seguros estan obligadas para su propia 
seguridad y de sus asegurados a inversiones ampliamente versificadas. 

3.-Las oompanías garantizan a sus asegurados un minino de tipo de 
interés por operaciones financieras a muy largo plaio. 

4. - E\:lr lo que se refiere a los planes de seguro que se pueden 
ofrecer a menores de edad, el cair.¡:x> es bastante amplio pudiendose 
considerar oorro los más importantes los siguientes: 

a) Un plan de seguros sobre la vida de menores que se propore a 
menudo es el de la ¡:óliza familiar, que otorga un adecuado seguro de 
vida a todos los miembros de la familia. 

b) Otro de los planes más populares es el denominado plan 
educacional, que cono su nombre lo indica, se encarga de crear 
fondos de inversión para garantizar la educación de los hijos. 

c) 'i los que actualmente están operando en el mercado de. seguros en 
México, combinando una inversión y una protección. 
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l. 2 CX>MPORTNllEN'lO DBMOGRAPICX> DE IA POBIACION INP'AP.TIL Y 
SU EXPERIENCIA EN LA VENTA DE SEGUROS, 

l. 2.1 Crecimiento deDDgrafio:> en México y su relación con la 
población infantil y juvenil. 

En los últinos cien anos veanos que ambiente había imperado y que 
características de crecimiento denográfioo ha tenidco nuestro país y 
oon ello ver la participación de la población infantU y juvenil. 

Hace ¡:ooo más de un siglo en 1864 se vivía y se hablaba al son que 
se marcaba en ese entonces, p:>r la voluntad Na¡:oleonica del tercero 
en oombre, donde nuestro México le tooo ser gobernado por el 
im¡:ortado Maximiliano. 

La lucha civil estaba al orden del día y ninguna institución estaba 
segura de sobrevivir. 

Hoy en México, se cuenta con una República Federal ron un c;p:>bierno 
estable y s:llido desde 1930. Sus programas agresivos, encaminados al 
progreso social y ecorómioo han ganado respeto ante el mundo, 
especialmente en las naciones en desarrollo y que encaran problemas 
similares, esto trae un nuevo problema cono es la explosión 
denográfica. 

La tasa de crecimiento 
3. 31% por aro, siendo 
pequenísima disminución 
observar en el cuadro l. 

de la ¡:oblación de . Méxioo en 1960 fué del 
de las más al tas en e 1 mundo , oon una 

en los anos siguientes, oono se puede 

cuadro N:> 1 

TASA DE CRECIMIEN'IO ANUAL 

1960 3. 31% 

1970 3. 25% 

1979 2. 90% 

1982 2.50% 

fuente: Cl:>nsejo Nacional de Población (CONAPO) 
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Con estos datos el crecimiento de la población entre 1960-1980 se 
incremento en 35 millones de habitantes, y se predecía que iba a ser 
casi i9ual a todo el que Méxioo que había tenido en sus ÚltiRDs 
cuatro si91os. 

De acuerdo al Últino censo realizado en la República Mexicana en 
1980, se enoontró que ha esa fecha, existían 66,846,833 habitantes 
donde el 49. 43% eran del sel<D masculino y el SO. 57% del sel«'.> 
femenino, oono se puede ver ambos sexos se a:importan semejante en 
cuar.to a natalidad y nortalidad. 

Una persistente y alta tasa de natalidad y una rápida caída en la 
tasa de nortalidad infantil y juvenil en Méxioo, ha dado romo 
resultado una alta y a:insiderable a:incentración de nil'los y jóvenes 
entre cero y diecinueve al'los, constituyendo el 54. 43% de la 
población total, concentrada en las edades de 3 a 6 al'los cono se 
observa en el cuadro NJ 2. De lo antes sellalado podemos justificar 
la creación del se9uro para menores, ya que de entrada enoontral!Ds 
la existencia de un mercado p:>tencial en nuestro país. 

Para reafirmar esta justificación, otro punto a oonsiderar será el 
oomportamiento deRD9ráfioo que tenga la población mexicana con el 
paso del tiempo y sobre todo ron el segmento de la población entre 
cero y diecinueve, para conse9uir este objetivo analizarenos las 
proyecciones deoo9ráficas hasta el aro 2010 del cuadro NJ 3. 

De acuerdo a estas proyecciones mencionarems en términos 9enerales, 
que el mercado potencial esta garantizado para los próxinos al'los, 
dado que en ese tiempo la población infantil y juvenil tendrá en 
pror.iedio una participación del 42. 47% de la población total y por lo 
tanto el seguro para menores será uno de los productos que lleguen a 
tener una buena participación en el mercado asegurador. 
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cuadro tb 2 

EDAD tb DE HAS ITANTEs 

o 1, 711,865 

1 1,681,778 

2 1,904,481 

3 2,003,797 

4 2,045,945 

5 2,083,159 

6 2,192,014 

7 2,047 ,573 

e 2,104,835 

9 1,856,374 

10 1,991,855 

11 1,682,913 

12 1,941,033 

13 1,723,852 

14 1, 754 ,698 

15 1,633,560 

16 1, 569,089 

17 1,559,619 

16 1,579,979 

19 1,296,292 

'WTAL 36,362, 713 

fuente: Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
Secretaría de Programación y Presupuesto, Censo de 1960. 
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cuadro tb 3 

\ PROYECCIONF.S DE LA l'OBLACION INFANTIL Y JUVENIL EN MEXIOO 

A00 DE 'IOTAL DE LA ro·rAL DE LA PARTICIPACION 
VAWACION POBLACION POBLACION INFANTIL y 

PROYECTADA INFANTIL JUVENIL 
PROYECTADA 

1980 69,655,120 38,533,182 55.46% 

1985 77,938,304 40,750,459 52. 29% 

1990 85,784,224 41,066 ,115 47.87% 

1995 92,939, 264 39,625,155 42.73% 

2000 100,039,006 38,709,354 38.69% 

fuente: Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
Secretaría de Programación y Presupuesto, Proyecciones de 
MéxiCXl 1980 - 2010. 
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l. 2. 2 IMPACTO EN LA MORTALIDAD INFANTIL 

Las companías de seguros a parte de corocer el tipo de mercado que 
pueden tener al proJ1Dver un plan de seguros, le es de suma 
importancia el análisis de la siniestralidad que afecte sus 
resu.1.tados financieros. En México el fenómero de rrortalidad 
disminuye considerablemente en la década de los sesenta, postulando 
la l.dea de que la muerte se había ido de vacaciones, dado que la 
población natural, la cual se define oorro la suma del crecimiento 
natural (nacimientos meros muertes) y la migración neta, se 
encontraba en un crecimiento acelerado. Cbno oonsiderallDs que la 
migración se da tanto dentro y fuera del país, los resultados ros 
muestran que han sido relativos y sin oonsecuencias para México en 
el siglo XX, esto no sucede al crecimiento natural que ha sido 
considerado oono el factor de mayor importancia de la población 
actual, esto depende basicamente a las oomponentes del crecimiento 
natural cono son las tasas de no rtalidad y de natalidad las cuales 
tomarán caminos diferentes desde 1930, que es la fecha en que 
podenos hablar de estadísticas oonfiables, donde el fenómeno 
importante que incremento considerablemente la tasa de nacimientos, 
fue la idea de que el tener muchos hijos significaba grandeza y 
felicidad. 

Para tener una visión más oompleta sobre lo que ha significado la 
nortalidad infantil y juvenil en Méxioo, ros auxiliarenos de las 
estadísticas proporcionadas en el cuadro ~ 4 del Sector Salud y 
Seguridad más recientes, oon la idea de nostrar cual ha sido la 
nortalidad de los aros de 1980 a 1982 ,obteniendo el mayor 
porcentaje de defunciones entre cero y un ano, las cuales al crecer 
las edades han bajado rápidament¡:, en un promedio de cinco puntos, 
por lo que el seguro para menores dará una buena Útilidad técnica a 
la oompaf'lía de seguros. 
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cuadro N:> 4 

ESTADISTICA DE MORTALIDAD INFANTIL Y JUVENIL EN MEXICX> 

l?OBLACION Ano 1980 Ano ~991 AMO 1982 
def. 'Iln def 'Dn def 

infantil 94, 227 47.24 87,358 42.02 79, 056 
(menores de un ano) 

preescolar 28,667 3. 33 24,82C 2. 94 21,948 
(l a 4 a!bs) 

esoolar 15,906 ,79 18,856 .73 13 ,588 
(5 a 14 anos) 

juvenil 25, 4 31 l. 81 25,927 l. 78 25,027 
(15 a 24 anos) 

donde defa número de muertos PJ: grup:¡s de edades 

Tl\SA DE MORTALIDAD ('nn)a defunciones por crupos de edad X 1000 
población media ¡:e: gru(l) de edad 

'Dn 

37.09 

2.63 

.66 

l. 66 

fuente: Instituto Nacional de Estadísti=:i., Geografía e Informática 
Secretaría de Programación y ?:~;Jpuest:D, Estadistica 
Sector Salud y Seguridad '&:>cia:.. 
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l. 2. J GARANTIA DBL SEGORO PARA MEl«>RBS A CAUSA DEL POTENCIAL DE 
FERTILIDAD EN MEXICD. 

La fértilidad en la República Mexicana es muy significativa debido 
al tremendo incremento en el número de mujeres en edad fértil, dado 
que la poblaclón juvenil existente en 1960 (17.S millones), el 42% 
de ella estaba en el grupo de 20 y 30 arios, donde se concentran los 
primeros af!os de reproducclón. Esperando que para 1980, el grupo de 
mujeres fértiles entre los 20 y JO af!os se duplicaría, por lo que en 
la actualidad ¡:odenos estar hablando que existen s. 5 millones de 
mujeres en posibilidades de embara20. 

Este resultado se deriva a que en 1960 habían s. 5 millones de ninas 
menores de 10 alba con una tasa de uortalidad baja, permitiendo con 
esto que actualmente se c;onserve la misma población. Nada, excepto 
algo inrolito o trágioo, podríar. cambiar este fenómeno de 
crecimiento. lbr ello el G::>bierro pretende educar a la población 
valiendo se de los medios masivos de comunicación, persuadiendo a las 
parejas sobre la decisión a cuantos hijos desean tener. 

En 1960 el 48% de las desposadas tenían menos de 20 aros con un 
promedio de 4 a 5 hijos debido a que la mujer mexicana 
voluntariamente no controlaba su fértilidad, sino que continuaba su 
ciclo hasta su terminación fisiolÓgica, que erá en promedio de 49 
aros, no obstante el riesgo inherer.~e a esa edad. 
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l. 2, 4 EXPERIENCIA EN LI\ VENTA DEL SEGURO PARA MENORES EN LAS 
CX>MPllAIAS DE SEGUROS, 

Anualmente la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros piden a todas 
las companías existentes en el mercado, estadisticas de expuestos y 
de 11Drtalidad del seguro de vida individual, donde el análisis que 
harenos en esta sección estará basado principalmente a ver el 
desarrollo que se ha tanido en la venta de seguros a pereonas 
meoo:.-es a 20 anos. 

Debido a que en nuestro país no se maneja el seguro de menores para 
personas inferiores a 12 al'os, las estadísticas que envían las 
companías de seguros, son oon edades de quince al'r::>s en adelante, 
donde la población menores a esa edad se concentra en la experiencia 
de quince anos. l\ctualmente las companías de seguros estan 
manejando planas para menores, por lo que se hace latente que en un 
futuro los formatos de estadísticas de la Comis.lón Nacional Bancaria 
y de Seguros se amplíen para edades menores, 

Para tener una idea sobre que ha estado pasando en la venta de 
seguros, en primera instancia analhare11Ds la participación que ha 
tenido el número de asegurados menores de veinte anos en la 
población b:>tal asegurada de los Últinos diez anos, ooro se observa 
en el cuadro lb 5, esto trae oono consecuencia inmediata un 
crecimiento anual de esta población, adquiriendo así una mayor 
importancia para las oompanías aseguradoras, pensando en una mayor 
competencia a nivel mercado. 

Otro punto importante para cualquier producto de vida, es sin lugar 
a duda conocer la experiencia de siniestralidad que ha reportado el 
mercado, oon la finalidad de saber los resultados técnicos que se 
deben obtener al oomerciali zar un seguro de menores, por lo que en 
primera instancia verenos en el cuadro lb 6, la participación de la 
aortalidad de menores de veinte alba oon relac.tón a la total, 
pudiendo observar que día a día ésta ha ido creciendo, pero se debe 
fundamentalmente a que la participación en la cartera total lo ha 
estado haciendo, pero si lo comparanDs con la población expuesta en 
esas edades la probabilidad de muerte ha ido bajando atráves de los 
anos, permitiendo tener una baja siniestralid11d y oon esto una ma~r 
Útilidad técnica, este fenómeno lo podems observar en el cuadro N:> 
7 para poder concluir que la ·ncrtalidad de menores es de las más 
bajas en la industria aseguradora. 
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cuadro lb 5 

CX»IPARATIVO DE BXPOES'IOS 'lOTALBS VS EXPOES'lOS MENJRES DE 20 AflOS 

~o 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

1985 

1986 

lb DE l\SEGURAOOS lb DE ASEGURADOS % DE PARTICIPACION 
'IOTALF.S MENORES DE 20 A90s DE MENORES DE 20 l\AOS 

607,604 9,742 l. 42 

707,227 12,000 1.52 

845,795 14,000 1.66 

925,894 18,211 1.97 

991,873 20,944 2.11 

1,044,657 23,429 2. 24 

1,145,444 21,000 2. 36 

1,314,254 41,387 3.14 

1,561,428 74,616 4. 77 

1,839,303 127,747 6.94 

2,224,107 179,050 e.os 

% DE PARTICIPACION 
DE MENORES DE 20 ~os .. lb DE ASEGURADOS 'lOTALES X 100 

lb DE ASEGURADOS MENORES 
DE 20 MlOS 

fuente1 Anuarios Estadístioo de la D:>mision Nacional Bancaria y 
de Seguros. 
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cuadro N:> 6 

MORTALIDAD 'l'OTAL VS MORTALIDAD DE MEOORES 

Afio MORTALIDAD MORTAL !DAD DE % DE MORTALIDAD 
'l'OTAL MENOR.ES DE EN MEOOR.ES 

20 Af.IOS DE 20 AflOS 

1976 2,681 13 .48 

1977 3,019 16 .53 

1978 3,251 22 .68 

1979 3,213 16 .so 

1980 3,318 14' • 42 

1981 3,812 14 • 37 

1982 3 ,903 27 .69 

1983 3,851 33 .86 

1984 4,133 28 .68 

1985 4,796 60 1.25 

1986 5,009 45 .90 

~ DE MORTALIDAD EN 
li~R.ES DE 20 Al~os .. MORTALIDAD EN MENORES DE 20 Af:OS X 100 

MORALIDAD TOTAL 

f~er.te: Anuarios Estadístioo de la Cbrr.isiÓn Nacional Bancaria y 
de Seguros. 
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cuadro lb 7 

EXPUESroS AL RIESOO VS SINIESTRALIDAD OCURRIDA 

PARA MEOORES DE 20 Aflos 

AflO ESPUES'IOS MORTALIDAD 'Dn 
AL RIESOO OCURRIDA por millar 

1976 9,742 13 1.3 

1977 12, 000 16 1.3 

1978 14,000 22 1.6 

1979 18,211 16 .9 

1980 20,944 14 • 7 

1981 23,429 14 .6 

1982 27,088 27 l.O 

1963 41,367 33 .a 

1964 74,616 28 • 4 

1965 127,747 60 .5 

1966 179,050 45 • 3 

Tasa de nortalidad (~I)" MORTALIDAD OCURRIDA X 1000 
EXPUES'IOS AL RIESOO 

fuente1 Anuarios Estadístioo de la Cbmisiór. Nacional Bancaria y 
de Seguros. 
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1.2.5 DESARROLU> DE LA TABLA DE MORTALIDAD EXPERIENCIA MEXICANA 
(62-67)PARA EL PLAN DE VIDA DE MEOORFS PARA LAS EDADES DE O 
A 19 AflOS 

Para la construcción técnica de un plan de seguro de vida, es 
necesario se auxilien de una tabla de m:>rtalidad con experiencia del 
país donde operará el plan de vida, para poder programar los 
posibles fallecimientos que puedan ocurrir al'b con al'b, para la 
construcción de una prima neta o de riesgo ron equidad y suficiente 
para las responsabilidades en siniestros y a la vez al'b con aro 
construir una reserva técnica, que refleja el pasivo para el pa<}:l de 
las muertes que vayan ocurriendo. · · 

Las tablas que usaron anteriormente en México para la elaboración de 
planes de vida individual, fueron ·tablas de nortalidad de 
experiencia americana, donde enrontranos entre la más romún, la eso 
58, actualmlente se usa una tabla de mortalidad elaborada ron la 
experiencia de las rompanías de seguros en los anos 62-67, la que se 
ronoce ro no tabla de nortalidad experiencia mexicana (62-67). 

Esta tabla de mortalidad es la que usan todos los actuarios para la 
elaboración de planes de seguro de vida individual, la cual esta 
rompuesta para edades entre quince y noventa y nueve anos, en est.e 
capítulo nos encarga renes de generar los valores para edades entre 
cero y catorce anos. 

La forma con la que se debe contir : esta tabla es de acuerdo a una 
suavización de datos bajo la nip:ítesis Makeham, mediante la 
expresión de la función de sobrevivencia (lx)1 

X C 

lx = k s g 

X 

D:>nde k, s, g y c son constantes y la x es variable de acuerdo a 
caa·a edad, la cual variada entre uno y noventa 
y nueve anos. 

Para el desll.zamiento de esta tabla se encontraron las ronstantes1 

log c = .04501A0Gil9 c = 1.1092209973 
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log k = 7.0117146949 k = 10.273412 

log s = -.0007028359 s = .9983829757 

log g = -. 0001382982 g = • 9996816073 

Encontrando los siguientes valores para los sobrevivientes y además 
con ello generarenos las probabilidades de fallecimiento (qx), para 
las edades entra uno y diecinueve aros o:im::i se muestran er. el 
cuadro ~ 8. 

cuadro to 8 

EDAD lx qx" lx-lx+l/lx 

01 10,253,177 l. 654 

02 10,236,203 l. 661 

03 10, 219, 213 l. 663 

04 10,202,204 1.670 

05 10,185,171 1.675 

06 10,168,lOi 1.682 

07 10,151,008 l. 689 

08 10, 133, 865 1.696 

09 10,116,672 l. 707 

10 10,099,420 l. 714 

11 10,082,100 l. 725 

12 10,064,702 1. 737 

13 10,047,215 l. 751 

14 10 ,029 ,626 l. 767 

15 10,011,921 l. 781 
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Cl:>RD se ohserva en la tabla de JJOrtalidad experiencia mexicana 
(62-67) , los valores de 1 a 14 aros son crecientes en un promedio 
del 3% entre cada edad, y si observanos la estadística del cuadro 
l!b 7, la mrtalidad de menores de 20 afbs enoontral!Ds oono 
resultado una 'lln promedio de • 901 por cada mil asegura&:>s, que 
oomparándola ex>n la qx promedio en la tabla de nortalidad del 
cuadro N::> 8 que es del orden de l. 7 3 ¡:or cada mU asegurados. Se 
deduce que es una buena tabla de m:>rtalidad, que en los primeros 
anos se considerá selecta y esto permite disminuir la llDrtalidad en 
un 40%, enoon trando esta probabilidad qx de l. 038 por cada mil 
asegurados, que comparándola o:::>n la qx anterior de • 901 al millar 
se encuentran muy aproximadas. Ahora si venos cual es la qx 
promedio de la tabla que antes se usaba la CS0-58, venos que sería 
1.42 por cada mil asegurados y al aplicarle el 40% de selección nos 
da una qx de .882 al millar y esta estaría por debajo de las qx que 
obtuvinos oon la experiencia de las oompanías de seguros. 

En OJnclusión a>nsideram::>s que para el mercado de asegurador, en el 
renglón de menores la tabla de nortalidad que deben de usar para la 
creación de planea de menores es la tabla de mortalidad experiencia 
mexicana (fi2-67), dado que presenta una mejor aproximac.fón a la 
experiencia que ha tenido Méxioo en la venta de menores 

Un:> de los problemas a los que se enfrentan esta tabla, es 
enoontrar la probabilidad de fallecimiento qx para la edad de cero 
anos, dado que la experiencia dellPgráfica existe un pico muy alto 
ooao se observa en el cuadro Nl 4, a>n tasa de l!Drtalidad del 37 al 
47 por millar en la República Mexicana y a la vez no oontanos oon 
una experiencia en seguros para esa edad, se optará por usar el 
valor de la tabla de 11Drtalidad CS0-58, la cual nos dará una qx 
igual a 7.0S p:>r cada mil asegurados, dado que al ser un seguro de 
vida la 11Drtalidad se reduce en gran cantidad. 
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l. 3 ASPEC'IOS LEGALES QUE INTERVIENEN EN EL SIGJRO DE MEOORES. 

Cbno tenems oonocimiento, el seguro para menores 
actualmente no es negociable debido a que existe una 
legal la que actualmente, repercute en 111 elaboración 
en el mara:> de menores. 

en Méxia:> 
restricciÓn 
para planes 

Las restricciones que existen en manejar el seguro para menores son. 
dos, las cuales se encuentran en la ley del Cbntrat:o de Seguros y 
Fianzas en sus artículos 157 y 158 los cuales son un obstáculo para 
la creación de planes de vida y mantener un ptoducto en el mercado 
o:>n bases técnicas tradicionales. 

Textualmente estos artículos mencionan lo siguiente1 

Art. 1571 El oontrato de seguro para el case> de muerte, sobre la 
persona de un menor de edad que no hnya CU11plido los doce anos, o 
sobre la de una sujeta a interdicción es nulo. La empresa 
aseguradora estará obligada a restituir las primas, pero .tendrán 
derecho a los gastos si procedió de buena fé. 

Art. 158: Cuando el menor de edad tenga doce anos o más, será 
necesario su oonsentimiento personal y el de su representante 
legal1 de otra suerte, el contrato será nulo. 

Cono se puede observar el primero de ellos establece que entre las 
edades de cero y once aros, el seguro para aenores no existe, pero 
para p:¡der oonstruir un plan de seguros habrá que oombinar los 
planes básio:>s que se han manejado en foru tradicional a:>!TO son, 
el ordinario de vida, el temtural a 'n' arbs, el dotal puro y el 
dotal mixto (temporal más dotal puro), ron el diferimiento de la 
protección es decir que la obligación del péigo se haga hasta los 
doce aros y antes la devolución de primas. 

Las o:>mbinaciones que se vayan realizando en estos planes deben de 
tener muy en cuenta el artículo 157, en el cual la O:>misiÓn 
Nacional Bancaria y de Seguros, se basa para la aut:orhación de un 
plan para menores, independientemente de las bases técnicas y 
financieras que intervendrán en el seguro, en donde se especifíca 
claúsula de o:>ntraseguro. 
El endoso de a:>ntraseguro deberá oontener esa salvedad de 
nortalidad por lo que textualmente se deberá de enunciar rorro sigue1 
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ENDOSO DE OON'JRASEGURO 

l.- Si la muerte del asegurado ocurre antes del aniversario de la 
p::)liza más cercano a la fecha en que éste cumpla cbce aros de edad, 
la responsabilidad de la rompallía solo se roncretará a la 
devolución de las primas pagadas más los intereses que fije la 
Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, al ocurrir el 
fallecimiento. 

2. - Queda sin efecto legal los beneficios de cambio de plan, 
valores garantizados, seguro saldado 1 antes del aniversario de la 
¡:óliza y posterior a la fecha en que el asegura&> alcance los cbce 
aros de edad, después de esta fecha entrará en vigor el seguro en 
caso de fallecimiento e igualmente entrará en vi90r las 
estipulaciones suspendidas según esta cláusula. 

3. - El pla20 de dos anos a que se refiere la cláusula de 
Indisputabilidad se rontará a partir de la fecha en que se hubiere 
contratado esta cláusula de rontraseguro. 

Esta cláusula en su parte número dos habla sobre el artículo 157 
referente a que el menor después de los doce anos podrá 90i:ar de un 
seguro normal y bajo el contexto de consentimiento personal de un 
representante legal y esto será tomado en cuenta, cono. una ¡xilítica 
de selecci.Ón, las cual menciono en el punto siguiente. 

En base a estos artículos la base de este trabajo es de formar las 
bases técnicas para la elaboraci.Ón de un plan de seguros. 
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l. 4 POLITICAS DE SELECCION DE R!ESOO PARA EL PLAN DE MENORFS. 

Cbn el objeto de evitar la antiselección de este ti¡::o de' seguros, 
las oompaflías pueden fijar los requisitos de asegurabilidad 
observando los siguiente lineamiento. 

Tanto para la robertura de vida del menor así CX>JTO para la creacron 
de un seguro adicional de invalidez o muerte del wntratante y 
tomando muy en cuenta los artículos de la Ley del Contrato sobre 
Seguro, ¡:odeJTOs dividir la selección de riesgo en dos partes, una 
para el menor y una para el contratante: 

roLITICAS DE SELECCION PARA EL MENOR 

l.- En términos generales se juzga que este ti¡::o de neg:icios, en 
la mayor íá de los casos deberá expedirse el seguro sin examen 
médico ron el llenado de un cuestionar lo que nos mencionen los 
antecedentes de la salud del nilb tanto patol.Ógiros oo:ro morales al. 
igual que el de los padres, esto ¡:odrá influir en la correcta 
calificación del riesgo. 

2.- La solicitud del seguro debe estar autorizado ¡:or el padre o 
tutor del menor, sin olvidar que en el articulo 158 de la Ley sobre 
el Contrato del Seguro establece que si el menor tiene más de doce 
al'bs éste deberá firmar la solicitud. 

Si el contratante del seguro no es el padre o tutor del menor éste 
Últino deberá dar su consentimiento para el rontrato que se desee 
adquirir. 

En caso que el menor de edad aún no esté capacitado para firmar la 
solicitud es aconsejable que en su lugar se fige la huella digital 
del misno y que perronas tt1cayores atestiguen la legalidad del 
oontrato. 

3. - Aunque en algunas ocasiones debido a lo oontestado en el 
cuestionario sin examen médioo ser.:í necesario que ¡:or su 
oontestación se le puedan peáir pruebas médicas sobre la salud del 
menor. 

4. - En el seguro sobre la vida de meoores se recomienda cnm:> 
medida de precaución que en los primeros aros de vigencia del 
seguro se limite la suma asegurada en base 3 la información que se 
obtenga de la solicitud y tornando muy en cuenta la condición 
socioecon:ímica de los padres. 
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5.- Al seleccionar el riesgo, debe tornarse en <X>nsideración que en 
algunas de las preguntas de la solicitud, se especifique si el 
padre o tutor asegura a todos los menores o en su defecto 4'ue 
indique porque sólo lo hace con unos cuantos. 

6.- Debera tomarse muy encuenta los antecedentes socioe<X>rrímicos 
de las familias para corocer el ambiente social en el que se 
desarrolla el ni!\o y que puede influir en su conducta futura. 

7.- Para determinar el interés asegurable del menor y tratar de 
en<X>ntrar una estimación de la <X>ntratación del negocio, será 
importante corocer la situación e<X>rom1ca de los padres o de 
quienes pagan el seguro y definitivamente la causa de el ¿PORQUE 
ASEGURAR AL MENOR?. 

B.- Unos de los a¡::o:ps más grandes que pueden tener la <X>mpanía de 
seguros es l.a oficina informadora de impedimentos (OII), el cual 
deberá proporcionar informes del menor y del <X>ntratante. 

9.- Es recomendable que al expedirse el seguro se haga la 
comprobación de edad del menor <X>n el objeto de evitar ajustes 
posteriores. 

10. Vigilar que los beneficiarios designados sean en especial los 
padres o tutores. 

CARACTERISTICAS DE SELECCION PARA EL CON'ffiATANTE 

El seguro para merores en conclusión su principal interés es el 
ahorro, por lo cual sus requisitos de aceptación deben de ser los 
míninos y los criterios de selección los más amplios, ya que la 
antiselección que pueda surgir podrá ser eliminada mediante las 
siguientes medidas 1 

1.- El padre debe estar asegurado o por alguna causa ajena a su 
voluntad no estarlo. 

2. - El seguro debe tomarse para todos los hermanos. 

3. - Es cx:>nveniente que junto con la firma del padre o tutor se 
sel'\ale que el esta de acuerdo cnn las respuestas expresadas en la 
solicitud y cuestionario para menores si lo hubiera en forma 
especial. 
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4. - El beneficiario debe ser el padre o la madre OOllD únicas 
personas que tienen interés en el seguro. 

s.- La persona que paga las primas debe llenar un cuestionario al 
igual al que llenaría u1;a persona que torna un seguro individual. 

6.- Las personas que paguen las primas deben tener ingresos propios 
y estos no ¡:odran ser inferiores a die-z veces al rronto de las 
primas. 

7.- Cualquier persona puede ser el oontratante del seguro, pero los 
beneficiarios siempre serán las personas que sustenten 
eoorómicamente al menor. 

8.- En caso de que hubiera un seguro adicional de muerte o 
invalide-z del oontratante, ¡:odrá incrementar su oosto de acuerdo a 
su ries<p de trabajo o de acuerdo a su situación médica, este 
beneficio de invalidez se otorga a personas que trabajan 
profesionalmente excluyendo a las amas de casa. 
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CAPITUIO II 

OBTENCION DE PRIMAS 



2.1.- CARACTERISTICAS PRINCIPALES. 

En este capítulo se dará la técnica actuaria! para la obtención de 
las primas netas y las primas de tarifa para los planes de vida para 
los menores. 

Esta estructura es para todos los planes básioos que se oonocen en 
la técnica de seguros, cxrno son el plan ordinario de vida, vida a 
pa<ps limitados, tem¡::oral a n aros y a edad alcanzada, dotal puro y 
dotal mixto a edad alcanzada o en un determinado tiem¡::o. 

La técnica actuarfol estará basada en las restricciones legales que 
se enuncian en el capítulo anterior, las cuales se encuentrán en el 
artículo 157 de la Ley Gmeral S::lbre el Contrato de Seguro, el cual 
nos comenta que un menor de doce al"os no puede ser asegurable. 

Esto trae OOITD oonsecuencia inmediata, que la técnica actuaria! 
tradicional que existe para los planes básioos, cambie en el sentido 
de di fer ir la res¡:onsabilidad de las compa11ías de seguros en cuanto 
al pa<;p de la suma asegurada. 

La técnica actuariul también debe respetar el enunciado de la 
claúsula de contra seguro, donde específica que al deceso del menor 
de doce anos, se devolverán las primas pagadas ¡::or el oontratante 
más su interés técnico que halla generado. 

Finalizare11Ds esta secciÓn oon el cálculo d•il plan dotal mixto a 
edad alcanzada de veinticinco af'os, ya que se consider.:. que a esta 
edad, todo menor alcanza una buena madurez y ¡::or lo tanto sabrá 
Útil izar el dinero que le halla producido el plan, en base a su suma 
asegurada y dividendos en admiristración en la oompaflía que halla 
ganado. 

La obtención de los valores de este seguro, se harán en base a la 
tabla de nortalidad experiencia mexicana (62-67), propuesta en el 
capítulo anterior para edades de cero a noventa y nueve afias con un 
interés técnioo del 4.5%, que actualmente autoriza la Cbmisión 
Nacional Bancaria y de Seguros para los planes de vida Individual. 

(29) 



2. 2. - PRIMAS NETAS. 

El cálculo de las primas netas o de riesgo para el plan de seguros 
de menores se dividirán en dos partes, la primera de ellas será 
cuando el menor tenga menos de doce al'os y la segunda cuando tenga 
doce o más aros, las primas se calcularán de acuerdo a lo qu!! se 
haría en base a una prima nivelada, ya que la prima única se dará 
cono consecuencia de obtener el pago de anualidades igual a un aro, 
es decir ax=! donde ax es la anualidad anticipada. 

Obteniendo la ecuación de valor que forma el principio básico del 
seguro, el cual nos dice que al pag::> de primas y la obligación del 
asegurado debe ser igual en el nomento de hacer la contratación es 
decir: 

P* (ax) =Ax 

donde: 

p.. Prima neta 

ax• Valor presente de las obligación del asegurado en 
base al costo del seguro cundo se encuentre vivo. 

Ax= Valor presente de las obligaciones de la companía 
del pago de la suma asegurada en caso de 
fallecimiento. 

Las obligaciones del asegurado se harán en función de probabilidades 
de vida en el tiempo t, definidas por: 

tpx número de vivos.a edad x+t 
número de vivos a edad x 

Las obligaciones de la c:ompanía se harán en base a las 
probabilidades de muerte, definida por1 

t/qx = número de muertos entre las edades x+t y x+t+l 
número de vivos a edad x 
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DESARROLW TEQHCD 

PLAN ORDINARIO DE VIDA 

a) Cuando el asegurado tenga menos de doce afbsr 

w-x-1 11-x w-x-1 
t PL t+l ;·rm + :Z: t/qx v 

t+l 
p L:tpx V .. t/qx V 

t=O t,.O t=l2-x 

O:>nde P r 

w-x-1 w-x-1 11-x 
t+l t 

!: t/qx V / CÍ: tpx V -
t+l •• 

p = t/qx V S t+i\ ) 
t=l2-x t=O t=O 

En valores conmutados tendrenos que1 

11-x 

P = Ml2 / (Nx - L CX+t st+il ) 
t=O 

b) cuando el asegurado tenga 12 aros o más: 

w-x-1 w-x-1 

PL t t+l 
tpx V t/qx V 

t=O t=O 

O:>nde P 

w-x-1 w-x-1 
t+l 

P = !:t/qx V / tpx 
t=O t=O 

En valores oonmutadosr 

P = Mx / Nx 
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VIDA.A PAOOS LIMITADOS 

al 

b) 

Cuando el asegurado tenga menos de 12 a!bs. 

A-l 11-x w-x-1 

P L tpxv 
t 

2: 
t+l 

~·rm+ ~ t/qx 
t+l 

a p t/qx V V 
t=O t=O t=l2-x 

ronde A = to de pagos. 

Si ll-x es ma~ r que A entonces 11-x = A-l 

ronde p 

w-x-1 A-1 11-x 

L t/qx V 
t+l 

cL 
t 

2: p = / tpx V t/qx 
t=l2-x t=O t=O 

;::o valores oonmu tados: 

11-x 

p Ml2 / ( (Nx - Nx+A) -L Cx+t s F+ltl 
t=O 

::·Jando el asegurado tenga 12 a!bs o ::::ás: 

p 

:Onde P: 

p 

A-1 w-x-1 

2: 
t ¿: :.-1 

tpx V t/qx 
tao ta O 

w-x-1 A-1 
t+l 

L t/qx V / L 
t 

t¡;x ·; 

(32) 
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En valores oonmutados1 

p = Mx I (Nx - ~+A) 

TEMl?ORAL A N ~os 

En este plan n será el plaro en que cubra el seguro o edad 
alcanzada, cuando pasa esto Últioo n=k-x, donde k será la edad 
alcanzada. 

a) 

b) 

Cuando el asegurado tenga menos de 12 aros. 

n-1 11-x n-1 

í: 
t 

!: 
t+l ¿ t+l 

p tpxv .. p t/qx V s 't+i\ + tpx V 
t=O t=O t=l2-x 

ronde P: 

n-1 n-1 ll-x 

p 
t+l t 

L t/qx V / (L tpx V 2: 
t+l 

tqx V S nI\) 
t=l2-x t=O t=O 

Si n es menor que 11-x entonces 11-x " n-1 

En ·:alores oonmutados: 

Cuando el 

p 

11-x 

(Ml2 - Mx+n) /( (Nx - !lx+n) - L Cx+t S t+T\) 
t=O 

asegurado tenga 12 aros o rr.ás: 

n-1 n-1 

:L 
t .. L. t+l 

p tpx V t/qx V 
t=O t=O 
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lbnde Pt 

n-1 n-1 
t+l t 

P " ~ t/qx V / L tpx V 
t=O t=O 

En valores conmutados: 

P " (Mx-Mx+n) / (Nx-Nx+n) 

OOTAL PURO A N AflOS 

Este tipo de seguros debe operar sin tener COITO base el Art. 157 de 
la ~y de 1 Contra t.o de Seguro, debido a que no cubre el 
fallecimiento sino la sobrevivencia del asegurado. 

Aunque debenos mencionar que no será comercial, a causa de la 
situación económica del país debido a que un banoo tiene tasas de 
interés mayor al 20% y la Cbmisión Nacional Bancaria y de Seguros, 
autor ha un interés técnioo tan S::Ílo de un 4. 5% y en el mejor de los 
casos hasta un 8%. 

Podenos utilizar este seguro cono un complemento a las cobertura de 
muerte que henos se!lalaclo con anterioridad, cono un do tal a corto 
plazo para poder financiar un seguro de muerte y a la vez obtener 
una buena inversiÓn para el pago de colegiaturas o necesidades del 
menor en el futuro. 

Su técnica será general para todas las edades representada por: 

lbnde P: 

n-1 

PL 
t=O 

t 
tpx V 

n 
P = npx V 

n 
npx V 

n-1 

i:L tpx V 
t=O 

(34) 

t 



En valores ronmutados1 

P = Dx+n / (Nx - Nx+n) 

PLAN OOTAL MIX'IO A N Aflos 

En este plan n nos dirá cual es la duración del plan o la edad 
alcan?!ada, si pasa esto Último n= k-x, será la duración del plan y k 
la edad alcanzada. 

a) Cuando el asegurado tenga menos de 12 af'os: 

n-1 

p 2: 
t=O 

lbnde P1 

p 

11-x 
t ¿: tpxV e p 

t=O 

n-1 
t+l 2::. t/qx V 

t=l2-x 

t+l 
t/qx V 

n 
+ npx V 

n-1 

~·t+ll+ Lt/qx 
t+l 

V + npx V 
t=l2-x 

n-1 11-x 

/ ,z: t 
tpx V -:L 

t+l 
t/qx V 

t=O t=O 

Si nea menor que 11-x entonces 11-x = n-1 

En valores oonmutados1 

11-x 

n 

st+il J 

P = ( (Ml2 - Mx+n) + Dx+n) / (Nx - Nx+n) - Cx+t s t+il 
t•O 

b) Cuando el asegurado tenga 12 al"os o más: 

n-1 n-1 

z: t 
= z: t+l n 

p tpx V t/qx V + npx V 
t"O t=O 
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Cbnde P: 

n-1 

p = L 
t=O 

n-1 
t+l n 

t/qx '.' + npxV / L 
t=O 

t 
tpx V 

En valores oonmutados1 

P =((Mx-Mx+n)+ Dx+n) / (Nx-Nx+n) 
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2. 3 PRIMAS DE TARIFA. 

La técnica actuaria! para el cálculo de las primas de tarifa para el 
seguro de vida de menores se dará en base a los planes expuestos en 
el punto anterio, como son el ordinario de vidad, vida a pac;ps 
limitados, temporal a n anos, do tal puro y do tal mixto a n allos o 
edad alean zada. 

En esta parte a diferencia de la anterior, consiste en que la prima 
neta se convertira en prima de tarifa, cuando se le adicionen las 
comisiones y los gastos de promoción, que se conocen como gastos de 
adquisición y los de administraclón, que son los que intervienen en 
los oostos de papelería, luz, sueldos, '/ t:Ddo lo referente al oostos 
¡::or operación que intervienen en la emisión del plan. 

Para el cálculo de la prima de tarifa er. cada plan lo dividiremos 
primero a los asegurados que tiener. menos de doce aros y 
posteriormente a los que tengan doce aros o más, partiendo de la 
ecuación de valor consistente en igualar el valor presente de las 
obligaciones tanto de los asegurados romo los de la oompanía, 
siguiendo con despeje de la prima de tarifa y finalizando con su 
presentación en valores oonmutados para cada uno 'de los planes 
básioos. 

ORDINARIO DE VIDA 

a) Cuando el asegurado tenga menos de 12 aros. 

w-x-1 11-x w-x-1 w-x-1 

PT Z:tpx 
t 

PT(l.03L 
t+l.. 

L t/qx 
t+l 

Ltpx V t/qx V st+!IJ ... V + & 
t=O t=O t=l2-x t=O 

k 

2: 
i-1 

+ PT ( Bi i-lpx V ) 

i=l 

tonde1 

& Gastos de administración de la oompanía. 

Bi = Gastos de adquisición y de pr::>moción durante k aros y 
donde k es menor o iguala r, Ei / Bi+l ó Bi = Bi+l 
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!bode PTz 

w-x-1 w-x-1 w-x-1 11-x 
t+l t 

P'!'=(Z'.t/qx V + &Ltpx V)/ 
"""' t ~ t+l •• 

(.t... tpx V -(l.03 4-t/qx V S 't+lll -
t=l2-x t"O t•O t=O 

k 
i-1 

Bi i-lpx V } 

Er ·1alores conmutados. 

11-x k 

PT~(Ml2 + & Nx)/(Nx -(1.03 2: CX+t ~mi-Lai Dx+i-1) 
t•O i=l 

bl Cuando el asegurado tenga 12 afias o más: 

w-x-1 w-x-1 w-x-1 k 

PT :[ 
t 

2:t/qx V 
t+l t 

Lai 
i-1 

tpx V "' + & LtpxV + PT i-lpxV 
t=O t•O t=O i=l 

ronde PT 

w-x-1 w-x-1 w-x-1 k 
t+l t i-1 

PT =(Lt/qx V+ &:t:. tpxV)/ cL tpx -:LBi i-lpx V) 
t=O t=O i=l 

En valores conmutadosr 

k 

PT =(Mx + & Nx}/(l'« -z: Bi Dx+i-1} 
i=l 
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VIDA A PACDS LIMITADOS 

al Cuando el asegurado tenga menos de 12 a!\os: 

A-1 
t 

PT Ltpx V = 
t=O 

D:>nde PT1 

A-1 
t+l 

PT=(l:t/qxV + 
t =12-x 

11-x w-x-1 

~ t+l.. """ t+l 
PT (1. 03~ t/qx V st+il) + ¿_ t/qx V 

t"O t=l2-x 
k 

+ PT ( i: 
i-1 

Bi i-lpx V ) 
i=l 

D:>nde A = !O de pa9C)S. 

A-1 
t 

+ & Ltpx V 
t=O 

Si 11-x menor que A entnnces 11-x = A-1 

A-1 A-1 11-x 
t 

&°!:tpx V l!IL 
t "i" t+l .. 

tpx V -(l.03 .l-t/qx V s t+Ib 
t=O t=O 

k 

- ¿: 
i=l 

t=O 

i-1 
Bi i-lpx V ) 

En valores oonmutados. 

11-x k 

PT=(M12+&<NK + !-bc+A1>111Nl\ -Nx+Ai-ci.oJ .:1- ex+t ~m1-Í:ai 0x+i-1> 
t=O i•l 

b) Cuando el asegurado tenga 12 al"Ps o más: 

A-1 w-x-1 A-1 k 

PTL 
t :z: t/qx V 

t+l t 
PT Lai 

i-1 
tpx V = + & !:tpxV + i-lpxV 

t=O t=O t=O i=l 
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Cbnde PT 

w-x-l A-l A-l k 
t+l t 

PT =(Lt/qx V+ &Í: tpxV)/ !L tpx - LBi 
i-l 

i-lpx V ) 
t=O t=O i=l 

En valores conmutados: 

k 

PT =(Mx + &(Nx -Nx+A))/((Nx - Nx+Al-LBi Dx+i-1) 
i•l 

TEMroTAL A N ru:ios 

Este plan será durante n aros o edad alcanzada, cuando suceda esto 
Últino, el período de duración de este plan sea a edad alcanzada, la 
duración sera n=k-x, donde k es la edad alcanzada propuesta. 

a) Cuando el asegurado tenga menos de 12 aros de edad1 

n-1 
t 

PT Ltpx V 
t=O 

Cbnde PT: 

11-x n-1 
"';"" t+l.. ~ t+l 

PT(l.OJ~t/qx V st+il¡+ 4.t/qx v + 
t=O t=l2-x 
k 

i-1 
+ PT ( L Bi i-lpx V ) 

i=l 

n-1 n-1 n-1 11-x 

n-1 
t 

& Ltpx V 
t=O 

t+l t 
PT=(Lt/qx V + &°2:tpx V ) /(L 

t ' t+l •• 
tpx V -(l.C3 ¿_t/qx V s t+il> 

t=l2-x t=O t=O t"O 
k 

-:L 
i-1 

Bi i-lpx V ) 
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En valores cxinmutados. 

11-x 

PT= ( (Ml2-Mx+n) +& (Nx-Nx+n)) /( (Nx-Nx+n) -(l. 03 2 Cc+t St+l\) 
t=O 

k 

-Lei 0x+i-1> 
i=l 

b) Cuando el asegurado tenga 12 anos o :nás: 

n-1 n-1 n-1 k 

PTL 
t 

tpx V 
t=O 

. t+l t 
Lt/qx V +·& 2:tpxV + 
t•O 

i-1 
PT 2 Bi i-lpxV 

ial 

lbnde PT 

n-1 n-1 n-1 k 
t+l t 

PT = cL t/qx V + &L tpxV) 
i-1 

/ <L "tpx - Lei i-lpx v ) 
t=O t=O t=O icl 

En valores oonmutados1 

k 

PT =((Mx-Mx+n) + &(Nx -Nx+n))/((Nx - Nx+n) -l:ei Dx+i-1) 
i=l 

OOT/\L PURO 

Cbno se menciono en el punto anterior de primas netas, el seguro 
dotal puro no tiene una aplicación en r.uestros días de a cuerdo a 
las causas expuestas, ¡:or lo que este seguro será valido para 
cualquier edad, donde su expresión es: 

n-1 
t n 

tpx V .. npx V 

~-1 

t 
> -1-c&Ltpxv + 

t=O 

(41) 
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D:>nde P: 
n-1 n-1 k 

n ~ t 
PT =(npx V + & "'"'tpx V ) 

t=O 
¡¡L tpx V - LBi 

i-1 
i-lpx V ) 

t=O i=l 

En valores ex>nmutados1 

k 

PT =(Dx+n + &(NK-NK+n))/((Nx - Nx+n) - L Bi Dx+i-1) 
i•l 

OOTAL MIX'IO 

a) Cuando el asegurado tenga menos de 12 aros de edad: 

n-1 
t 

PT Ltpx V = 
t=O 

D:>nde PTI 

11-x n-1 

~ t+l.. "'" t+l 
PT(l.OJL.t/qx V stm + "-t/qx V + 

t•O t .. 12-x 
k 

i-1 n 
+ PT ( L Bi i-lpx V ) + npx V 

i"'l 

n-1 n-1 n-1 11-x 

n-1 
t 

L Ltpx V 
ta O 

~ t+l t n """ 
PT=(.¿_t/qx V + &~tpxV +npxV )/(,¿,,_ 

t 
tpx V-(l.03 

~ t+l •• 
¿_ t/qx V S t+i\¡ 

t=l2-x t=O t=O 

En valores conmutados. 

t=O 
k 

i-1 
- ~ Bi i-lpx V ) 

i=l 

11-x 

PT=((Ml2-Mx+n)+&(Nx-Nx+n)+DX+n)/((NK-Nx+r.)-(l.03 L Cc+t sr+ll) 
t=O 

k 

-::EBi Dx+i-1 
t=O 
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b) Cuando el asegurado tenga 12 al"os o más1 

n-1 n-1 n-1 k 
t t+l 

PTL tpx V a Lt/qx V + & 

t 
Z:tpxV + PT !:si 

i-1 n 
i-lpxV + npx V 

t=O t=O t=O i=l 

l:ond.e PT 

n-1 n-1 
t+l t 

PT =(Lt/qx V+ &I:, tpxV + 
t=·o 

En valores oonmutados1 

n-1 k 
n ·i-1 

npx V l / (2: tpx - Lsi i-lpx V l 
t=O i•l 

k 

PT a((Mx - Mx+n) + Dx+n + &(Nx -Nx+n))/({Nx - Nx+n) - Lsi Dx+i-1) 
i=l 
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2.4.- E~PU> PRACTICX> 

En esta secciÓn lo que se pretende hacer es el d~r valores a un plan 
en especial, com::> es el caso del plan dotal mixto a edad alcanzada 
25 ar.os. La propuesta de obtener los val.ores de este plan, es con la 
finalidad de encontrar la práctica inmediata de un seguro de vida 
para menores y la propuesta de ofrecerlo en un plan dotal ínixto a 
edad alcanzadad de 25 aros, es de que se oonsidera uno de los 
mejores planes para satisfacer las nececidades de una familia y del 
propio asegurado, en relación a la familia si el menor fallece antes 
de los doce aros de edad con el im¡:orte de sus primas más su interés 
técnico ganado, podrá ser una ayudad para los Últinos gastos de la 
enfermedad y si muere a los doce aros y antes de los 25 aros con la 
suma asegurada mejora esta ayuda, en ca9J de que el asegurado 
sobreviva a sus veinticinco al'IOs, tendrá la suma asegurada a su 
dis¡:ocisión para p:>der empezar una vida de adulto más estable, en 
estos tiem¡:os de incertidumbre, ya que a esa edad los ind.ividuos 
tienden a ser profesionistas o a formar su propia familia, 
adicionalmente a la suma asegurada se entregaran los dividendos en 
administraciÓn que hayan ganado oon los valores de este plan. 

Para la construcciÓn de este plan su¡:ondrel!Os que la comparía que 
lan-ia este producto estima unos gastos de administración de l. 5 por 
cada mil de suma asegurada y que para efectos de medición del plan 
mediante el nodelo de suficiencia de prima que se presentara en el 
próxino capítulo, se tomará el 15% de la prima de tarifa. 

Y cono gastos de prenoción y adquisición estaran representados 
durante cinro anos variando ario con a!'P, de acuerdo a la siguiente 
proporción y en funciÓn de la prima de tarifa. 

A!lO % de la prima de tarifa. 

1 60 
2 20 
3 5 
4 5 
5 5 

A continuación presentarenos las expresiones técnicas para el 
cálculo de la prima neta y de tarifa, las cuales se calcularan oon 
la experiencia de la tabla llPrtalidad mexicana (62-67), para los 
valores comutados con el interés técnico del 4. 5%. 
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PR IMA.5 NETAS 

a) Cuando el asegurado sea menor de 12 anos: 

11-x 

P =((Ml2 - M25) + 025)/((N>c-N25) - L Cx+t St'+D) 
t=O 

b) Cuando ei asegurado tenga 12 i'lnos o más: 

P " ( (Mx - M25) + 025) /(Nx - N25) 

!?RIMA DE TARIFA 

Para el cálculo de la prima de tarifa se hará en base a la ecuaciÓn 
de valor de este seguro ron una tasa de interés técnico al 4. 5%, ron 
el impuesto del 3% por ooncepto de contrato de seguro y la tabla de 
gastos de adquisiciÓn senalada al principio de esta sección por lo 
que la prima de tarifa será en valores conmutados: 

a) Cuando el asegurado tenga menos de 12 anos1 
11-x 

PT=((Mx-M25) + .0015 (Nx-N25) + D25)/((Nx-N25) - l.03(z ex+t.sr+ib 
t=O 

-.6Dx - .2Dx+l - .05(Nx+2 - Nx+5)) 

b) Cuando el asegurado tenga 12 anos o más. 

PT =( (Mx-M25) + 025 + .0015(Nx-N25)) /( (Nx-N25) - • 60'.< - , 2Dx+l 
- .OS(Nx+2-Nx+5)) 

Ios valores encontrados de prima neta y de tarifa, suponinndo edades 
de admisiÓn de cero a diecinueve anos son obtenidas oon las fi:lrmulas 
anteriores por cada mil de suma asegurada presentados en el cuadro 
l'b 9. 
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cuadro N> 9 

EDAD PRIMA NETA PRIMA DE TARIFA 

o 21.65 25.86 
l 23.16 27.07 
2 24.81 28.80 
3 26. 62 30. 71 
4 28.62 32. 82 
5 30. 84 . 35.17 
6 33. 31 37.80 
7 36.08 40.75 
8 39.19 44.08 
9 42. 71 47.88 
10 46. 73 52. 25 
11 51.36 57. 31 
12 56. 73 63, 22 
13 62. 83 70. 21 
14 70.07 78.61 
15 78. 80 88.87 
16 89.49 101.66 
17 102. 91 118.04 
18 120. 20 139.95 
19 14 3. 31 169.86 
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CAPI TIJU> II I 

RESERVAS Y VAWJU!S GARANTIZADOS 



3.1 RESERVAS TERMINALES Y MEDIAS. 

En este capítulo analizare!IDs los métodos de reservas más 
utilizados en las bases técnicas de un seguro de vida, aplicado al 
de menores. 

Reoordando que la reserva persigue la finalidad de obtener el 
capital para pagos de siniestros, que esten ocurriendo durante los 
anos de vigencia de los planes de vida. 

Primeramente debe11Ds recordar que es la reserva, 
comentando que surge de acuerdo al principio básioo 
para el pago de primas bajo la ecuación básica1 

AxaP*ax 

empezareno s 
del seguro, 

Io que en palabras significa que el valor presente del oompromiso 
del asegurado, es igual al valor presente de la oompanía al inicio 
del seguro, pero con el paso del tiemp:> (t) este equilibrio se 
rompe y se llega a que1 

Ax+t distinto a Pax 

Esto trae 0011D consecuencia inmediata que la prima anual de 
cualquier persona aumente aro con aro, debido al crecimiento de su 
probabilidad de fallecimiento es decir: 

Px+t es mayor que Po 

'l oon el paso del tiem¡:o t y de acuerdo al principio básico del 
seguro tenenos que1 

Ax+t = Px+t ax+t es mayor que P ax+t 

Mencionando que el oompromiso del asegurador es ma:pr oon el paso 
del tiempo, al del asegurado y para financiar esa responsabilidad 
futura se crea lo que conocenos actualmer.te corro reserva, la cual 
se simboliza con la inicial "V", que es la primera letra de "Value 
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of R)lice• que en espal\ol significa el valor de la p:íliza, que en 
general se oonoce ron el oombre de reserva terminal, la cual 
representanos cono 1 

tVx = Ax +t - PaK +t 

En caso que el asegurador haya contratado un seguro a prima única, 
la reserva terminal que se iría formando debería ser igual a la 
probabilidad de fallecimiento a edad alcanzada x+t, la cual se 
representa por1 

tVK = Ax+t 

En base a esa definiciÓn. de reserva, se han generado distintos 
métodos, enoontrando entre los más usados rono son el próspectivo, 
retrospectiro, y el Sistema de AciurnulaciÓh de Fakler. 

En el caso del seguro para menores estos sistemas estan sujetos a 
nodificaciones, los cuales son el tema principal de esta secciÓn, 
debido a que la responsabilidad de la o:>mpal\Ía cuando un asegurado 
tenga menos de 12 aros, se . reducirá a la devoluciÓn de primas 
pagadas más su interés técniro, donde el cálculo de las reservas, 
se tendran que hacer en dos partes, uno cuando el asegurado sea 
menor de 12 al\os y otro cuando tenga esa edad y más. 

A oontinuaciÓn evaluarenos cada método antes mencionado en su forma 
general, desarrollado en cada plan básia::i de menores 

ME'!O 00 PROS PECTI V0 

El método próspectivo se define en terminos de las primas y 
beneficios futuros. 

Cbnde su expres!Ón básica en un ordinario de vida será1 

tVK" Ax +t - Pax+t 
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La reserva en cada aro p:íliza se va calculando de acuerdo con las 
obligaciones que tiene la oompaflía en el aro t menos las primas 
pagadas ¡:or la anualidad anticipada del aro x+t. 

Empezarel!Os a desarrollar la técnica actuaria! para el seguro de 
menores con este método, para cada uno de los planes básioos los 
cuales van a estar separados en dos partes, la primera de ellas es 
cuando el asegurado en el aro x+t sea menor de 12 aros y la segunda 
de ellas es cuando el aro x+t sea mayor o igual a 12 aros. 

a) PLAN ORDINARIO DE VIDA. 

Cuando x+t sea 'menor de 12 aros1 

11-x-t 

tVx •(PT(L Cx+t+j s ITfJ) +Ml2J - PNx+t) / DJC+t 
j=O 

Cuando x+t sea mayor o igual a 12 al'los: 

tVx .. (Mx+t - PNx+t)/ Ox+t 

b) PLAN VIDA A PAOOS LIMITADOS. 

En este plan además de que habrá d~s for::ias distintas de cálcular 
la reserva dependiendo de la edad de~ asegurado, habra que 
oonsiderar dos casos adicionales, uno :r.:-e oontempla la reserva 
cuando esta en el período de pago de pri:..as y otro cuando r.o lo 
este. 

Cuando x+t sea menor de 12 anos 1 

Si la reserva esta en el período de pa90s :e primas1 

11-x-t 

tVx = (PT( Lex+t+j st+j¡) + Ml2-P:T\ '~lx+t - Nx+A)) / Dx+t 
j=O 

O:>nde A es el período de pag:i :!e primas. 

Cuando A es menor que 11-x+t entonces 1:-x = A-1 y Ml2=0 
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Si el cálculo de la reserva esta después del período de pacp de 
primas1 

tVx 

11-x-t 

(PT( ~Cx+t+j ~+ Ml2)/ Dx+t 
j=O 

D:>nde A es el período de pago de primas. 

Cuando A es menor que 11-x+t entor.ces 11-x = A-1 y Ml2=0 

cuando x+t sea mayor o igual a 12 a!'lOst 

Si el cálculo de la reserva esta en el período de pacp de primas1 

tVx "(Mx+t - P:n (Nx+t - Nx+A)) / Dx+t 

Si el cálculo de la reserva esta después del período de pacp de 
primas1 

tvx = Mx+t / ox+t 

C) TJ:J.lf'ORAL A N A!los 

En este plan n será el plaro er. que cubra el Seguro y si este 
fuerá a edad alcanzada entonces n=m-x, donde m será la edad deseada. 

Cuando x+t sea menor de 12 al'los1 

11-x-t 

tVx "(PT( :L CX+t+j St+:íf.) +(Ml2-Mx•n) )-Pin (Nx+t - Nx+n)) / Dx+t 
j=O 

Cuando n es menor que 11-x+t entonc~s 11-x = n-1 y (Ml2-Mx+n)=O 

Cuando x+t sea mayor o igual a 12 aros1 

tvx = ((Mx+t - Mx+n)- r.Px'~~+t-Nx+11))/ Dx+t 
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d) OOTAL PORO A N AEIOS 

Cbrro se mencion:í en el capítulo anterior, al no haber rrortalidad en 
este plan, no operara la cláusula de cxintra seguro ya que 
únicamente otorgar sumas aseguradas por sobrevivencia al término de 
la contratación del planr 

El cálculo de su reservas será1 

tVx =(Dx+n - Pxrñ\ (Nx-Nx+n)) / Dx+t 

e) PLAN OOTAL HIX'lO A N Anos. 

En este plan n nos dirá la duración del plan y si se desea a una 
edad alcanzada k, entonses n•k-x. 

Cuando x+t sea menor de 12 anos : 

11-x-t 

tVx •(PT( 2: Cc+t+j st+j\) +(Ml2-Mx+n)-f¡Dx+n - P:ñ\ (Nx+t-Nx+n)) /Dx+t 
jaO 

Cuanoo n es menor que 11-x+t entonces 11-x n-1 Y (Ml2-Mx+n) =O 

cuiir.ao x+t sea mayor o igual a 12 al'os: 

tvx •((Mx+t-Mx+n) + Dx+11 - Px1n (Nx+t-Nx+n))/ Dx+t 
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ME'IOOO DE ACUMULACION DE FAKLER, 

Este método esta en func!Ón de la reserva del ano anterior, oon la 
prima neta de ese aro, acumulandolo al final del alb p:Íliza 
desoontando la probabilidad de fallecimiento de ese periodo y 
d ividiendola por la probabilidad de sobrevivencia. 

Esta li::Írmula es válida para cualquier tipo de seguros existentes en 
el mercado, debido a que su desarrollo técnico esta en función del 
pac;p de primas netas acumuladas allo con allo. 

En caoo de que sea un plan a pagos limitados, la consecuencia 
inmediata al término de pag:>s de primas, es el crecimiento lineal 
de la Última reserva en base a el interés técnio::> del plan, 
desrontando lo probabilidad de fallecimiento anual y dividiendo la 
expresión oon la probabilidad de sobrevivencia, la cual se denota 
¡;or: 

tVx " (t-lVx+P) (l+i) - qx+t:-ll / px+t-1 

Al analizar el caoo del seguro para menores, cuando la edad del 
asegurado es menor de 12 ar.os, enoontranos una transfurmación de la 
expresión anterior en función de la devolución de las primas 
pagadas más su interés técnicos, en <Dnsecuencia la expresión 
anterior se transformaría en: 

tVx = ( (t-lVx + P) (l+i) - PT st\ qx+t-1) I px+t-1 

Una vei analizado los diferentes 
utilizados, deberos mencionar que 
disponibles en cada allo p:íliza. 

ll'Odelos de reservas más 
son áquellas que estan 

Cuando una oompanía de .seguros de vida, hace la manifestación de su 
situación Unanciera mediante su reserva a una fecha determinada, 
esta representado ¡;:or su pasivo el cual estará dis¡;:onibles en esa 
fecha oon respecto a sus i;:ólizas en vigor. Las p:íliias se emiten 
en todas las fechas a lo largo del aro, de mo.r:era que en cualquier 
fecha dada habrá algunas p:Ílizas que esten justamente oomeniando el 
aro normal y algunas que acaban de terminar el allo y una gran 
mayoría que·estan entre un aniversario de la (ri'liia y el siguiente. 
El ejemplo más práctiro y el que se da al cierre del 31 de 
diciembre, si el estado financiero que se hace puede suponer que en 

. promedio todas las (XÍliias estan a mitad del camino, entre dos 
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aniversarios de la p::)liza el imp:>rte de la reserva será, la que se 
ronoce COITO la reaerva media, o promedio de la reserva al principio 
del ano oorriente 31 de diciembre, formada oon la reserva inicial 
del ano que no es otra cosa que la reserva terminal al tiemp:> t-l, 
con la prima neta nivelada de cada al'x:> oorriente y la reserva 
terminal del al'o t, todo dividido entre dos. La cantidad asi 
determinada en resumen se dice que es el cálculo de las 
obligaciones totales de todas las p:Ílh:as en vigor al final del 
ejercicic>- o:>ntable, donde su expresión técnica será1 

m 
t+l/2V .. 1/2 (t-lVx + p + tVx) 

con la reserva terminal se determinan, el im¡:orte en efectivo de 
otros valores cuando ya no se desea seguir pagando el non to del 
seguro, con la finalidad de p:>der ofrecer al cliente alguna ventaja 
por el hecoo de haber estado asegurad:>, bajo esta idea, nace el 
concepto de los' valores garantizados, oonocidos o:>no el valor de 
rescate, préstano, seguro saldado y prorrogado, los cuales 
analharenos en otra sección de este capítulo. Se les conoce rorro 
garantizados debido a que se forman con la reserva y esta siempre 
estará garantizada, de acuerdo a que esta valuada oon el interés 
técnico del plan .básico, el cual siempre será garantizado por la 
comisión Nacional Bancaria y de Seguros. · 
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3. 2 VAID!ml GARANTIZAOOS 

En esta sección analizarenos los valores garantizados, los cuales 
se forman oon las reservas terminales, y que son utilizados por los 
asegurados cuando rompan la o:>ntinuidad de pagos y por algun notivo 
ya no desean seguir pagando su p:Íliza, la descripción de estos 
valores deberán estar oontenidos en el texto de la p:Íliza en sus 
co~diciones generales. F.stos valores se conocen cono 1 

SEGURO SALDADO 

SEGURO PRORROGADO 

VAUlR DE RESCATE 

VAUlR DE PRESTPMO 

En el caso del seguro para menores, los valores garantizados los 
tenel!Ds que analizar de una manera distinta a los tradicionales en 
algunos casos, debido a que no existe seguro a edades menores de 12 
aros, que serán o:> mentados en cada caso, ao:>mpanados de la técnica 
actuarial para su o:>nstrucción. 

Antes de pasar a lo antes mencionado, hechenos un vistazo al 
mercado asegurador. 

Si ~l abandono de pago de primas tiene lugar antes de haber pagado 
las tres primeras primas, en la mayor parte de las oompanías 
cancelan el o:>ntrato ··sin acordar beneficio alguno al asegurado,· 
aunque en algunas empiezan a otorgar algunos valores después del 
pago de primas, esto es a consecuencia de las características del 
plan y sobre todo a la utilidad que le interese a la companía, 
primeramente podenos encontrar el valor del préstano automático 
para mantener el seguro algunos aros más, otro factor importante es 
la competencia del mercado. 

~r lo demas recordenos que las primas constantes, a sus exedentes 
se les denominan reservas, que en términos fiscales son propiedad 
del asegurado y es la aportación para el pago de los siniestros que 
vayan· ocurriendo, los valores garantizados fueron creados para la 
recuperación de parte de los pagos que haya dado el asegurado por 
ooncepto de su seguro de vida. 
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En el ano de 1982 aproximadamente los valores garantizados fueron 
parte fundamental para la creación del seguro con inversión, y esto 
ocasioro el levantamiento del seguro en México, que a esa fecha se 
enoontraba en decadencia por la crisis eooro'mica en que se estaba 
viviendo, lo anterior fué aplicado en primera instancia por los 
agentes de seguros, debido a que ellos solicitaban el présta11D a la 
companía que oobraba un interés anticipado del 8% anual y las tasas 
del mercado financiero del Banco de México estaban en un 30 y 40 % 
de interés anual, obteniendo ganancias de 22 a 32 puntos, esto 
ocasioro que todas las c:x:>mpanías aseguradoras tomaran estas ideas 
para la creación de planes con inversión. 

Ahora toca analizar cada valor garantizado por separado: 

VALOR DE RESCATE 

La opción más radical es también la menos conveniente para todos, 
consistente en desistir totalmente del contrato de seguros en las 
companías de seguros, actualmente la decisiór. de rescate es muy 
constante debido a la é¡;oca de crisis en que se vive actualmente. 

En el seguro para menores no hay mucho que decir, ya que este 
rescate se fija en los planes, a partir del tercer aro con el 75 al 
95% de la reserv.i terminal, este capital es im¡:ortante debido a que 
se persigue basicamente la seguridad de un rrejor patrirronio para su 
vida profesional y que en nomentos difíciles el padre puede disponer 
del rescate y solventar algun gasto inesperado • 

Técnicamente se representa cono1 

tRx • (tVx) A% 

D:>nde A pertenece al intervalo de 75 al 95% • .. 
VALOR DEL PRESTA'IOS 

En el seguro para menores no ·hay diferencia con los dernas planes, 
debido a que este valor se encuentra en función de la reserva 
terminal o en ocasiones al valor de rescate, el cual ofrece 
indudablemente ventajas, oono es el hecoo de mantener la ¡xíliza un 
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tiem{ll más y utilizar este dinero para cubrir alguna eventualidad 
familiar y permitiendo esperar mejores tiempos sin abandonar el 
aeguro, naturalmente el préstano produce en efectivo una cantidad 
menor que el valor de rescate, pero con la ventaja de ofrecer al 
aseguraó:> una protecciÓn en caso de fallecimiento. 

En el seguro de menores técnicamente el valor de préstamo no sufre 
cambios, debido a que se generá de su reserva terminal. 

Una de las funciones del valor de préstano es de utilizarlo para el 
pago de una prima en forma automática, esta operaciÓn se realiza 
cono medida de oonservac:lón en las companías de seguros, en segundo 
lugar hay que anticipar los intereses, que aunque son muy bajos 
disminuyen el (Xlder adquisitil.U del misnP. 

ta forma de cono opera generalmente el préstano es en base a un 
porcentaje de la reserva terminal y 'puede ser dado desde el primer 
al\o en planes para menores, debido a su baja nortalidad desde un 30\ 
hasta alcanzar el 100% de la reserva terminal oono por ejemplo el 
plan ordinario de vida de acuerdo a la siguiente tabla. 

OONDE1 

SEGURO SAWAOO 

PRESTllMO " tVx ( F (t) ) • 

t 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 y más 

F(t) 
.30 
.so 
.75 
.79 
.B3 
.87 
.91 
.94 
.97 

1.00 

Este seguro se cálcula en base a la reserva terminal y se solicita 
cuando el asegurado no puede continuar pagando las primas 
contratadas, pero a su vez no necesita rescatar su p)liza, ni 
solicitar su prés ta no. 
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El valor de rescate de la p::)liza habitualmente servira coao prima 
única para comprnr un Geguro, manteniendo la misma suma asegurada y 
disminuyenoo el periodo de coberturas. 

En el seguro para menores esta opción, se p:idrá ofrecer cuando el 
asegurado tenga 12 af'lOs o más, debido a que en edades inferiores ro 
existe una protección en seguros. 

Un raionamiento muy simple permite determinar un nuevo capital para 
o:>mprar una prima única Ax+m bajo la siguiente expresión1 

Ax+t / 1000 ,. tVx I tWx 

0:>nde1 

Ax+t a seguro en prima única a edad alcanzada x+t. 
1000 = suma asegurada contratada inicialmente. 

tVx = reserva constituida a la edad x+t. 
tWx • suma asegurada saldad~. 

entonces 

tWx " tVx (1000) / Ax +t 

En los seguros tradicionales se aplica de la siguiente manera. En un 
plan ordinario de vida este se convertirá en un seguro a vida a 
pagos lirni tados, se reduciendo la suma asegurada, en el caso de un 
dotal mixto, pér cada prima pagada, una pa:te de la cuota l/n del 
capital primitivo, al cal:o de m al'os se pagaría m/n de ese ca pi tal, 
asi ¡:or ejemplo en un ootal mixto a edad alcaniada 25 anos, después 
de ocurrido siete afbs, correspénde a una ¡:ólii:a saldada de 7/(25-x) 
de capital. 

SEGURO PRORROGADO 

Otra opción que tiene el aseguraoo, cuanoo no puede seguir pagando 
las primas de su seguro después de tres a!'o, se puede hacer el 
cambio al seguro prorrogado, en el caso del seguro para menores al 
igual.que en el seguro saldaoo, se dará apartir de los 12 a!'lOs; dado 
que anteriormente no existe una obligaciÓr en cuanto a la suma 
asegurada. En este tiEO de seguro la suma asegurada contratada 
permanecera igual variando el períooo de la oobertura oonvirtiendo 
a culquier seguro a un tempéral a n aros, reduciendo a los 
tem[l)rales en cobertura 
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Para determinar técnicamente este seguro, se realizará por medio de 
una interpolackín Uneal, donde la reserva terminal ronstituida. será 
el pa9'.J de una prima única. 

donde1 

mVX = llx-11!11t 

Ibnde m será el período que tuvo pacp de primas y t la 
duración que tenga este Seguro Progaoo, 

Desde luecp t al'Ps estará entre los valores r y r+l, que en general 
no son valores enteros sino que tendrá valores mensuales calculados 
por: 

l\xifn1r es menor que Axim1t y menor que l\x-lm1r+l 

Ibnde su fracción en al'los se da por la siguiente expresión1 

FA= (AKffil1t - llxifn:r) / (Ax+mir+l - Aximrt) 

Y la prorroga será1 

mVx "Axifn1t = (Mxim - Mx+m+t)/ Dx-+m 

donde 

Mx-!m+t " Mx-tm - Dxifn (mVX) 

Cl>no la función Mx es discreta siendo r menor que t y t es menor que 
r+l, entonces1 

Mx+m+r es mayor que Mxim+t y mayor que Mx.\m+r+l 

sustituyendo 1 

Mx-lm+r es mayor que (Mx-kn - Dx.+m r.:Vx) y mayor que Mxifn+r+l 

Mediante una simple interpolac!Ón los meses de prorroga 
será en base al factor FA: 

FA a (!Wtm+r - (Mxim - Dx+m mVx)) I (Mx.fm+r - Mx+m+r+l) 

donde la prorroga es igual a r+FA a~s. 
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3,3. DIVIDENDOS, 

Henos estado hablando de que el seguro para menores, además de 
ofrecer una protección formará un pa tr illDnio para el asegurado, 
cuando este en una edad adulta y la manera de formarlo será mediante 
los dividendos en administración del plan contratado, con la idea de 
que esta operación sea benefica para las oompanías, agentes y 
asegurados, A la oompanía le permite manejar todo por medio de 
primas y esto les resulta benéfico para los resultados de operación, 
a los agentes les permite obtener oomisión de la prima ingresada, 
dado que p:>drán ofrecer una inversíÓn sin dar ninguna op:>rtación 
adicional, la cual no les genera ningun beneficio y a los asegurados 
recuperar parte de lo que han ap:>rtado con atractivos interesés. 

Cbm:> dividendos se debe de entenderse COllP la participación de las 
utilidades que se obtienen de la invera.fón de la reserva, bajo la 
diferencia entre las tasa de interés técniro y romercial, asi rollD 
de la experiencia en siniestralidad que se ter.ga y de los rostos de 
operación y de reaseguro. 

La técnica para el cálculo de dividendos en el seguro para menores 
será en base a la difencia de inversión de las reservas con respecto 
al interés técniro y gastos de operación, es decir que si se obtuvo 
el 50% de interés en inversiones tendrenos para otorgar el 43, 7% del 
nonto de sus reservas y sus primas netas al final del aro p:>r 
concepto de divide.ndos, dado que esa diferencia se debe a que se 
guarda el 4. 5% de interés técniro y él 2% para gastos de operación. 

los dividendos actualmente son parte muy importante en la 
elaboración de un plan, dado que han de generar unas buena inversión 
para los asegurados, permitiendo el autofinanciamicnto de los planes 
a largo plaro. 

El cálculo de los dividendos se hará en el seguro para menores bajo 
el método de inversión de las reservas, debido a que con otro 
sistema estarenos ofreciendo menor recuperación sobre lo pagado y 
oon esto rompería la idea de ofrecer una buena inversión para los 
asegurados, la técnica de este nodelo será dada:. 

En el primer aro 1 

Dl " & P 
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Del segundo áno en adelante se calcularán fX)r: 

Dt • fl(P + t-lVx) 

lbnde el dividendo acumulado será: 

l\Dt • (l\Dt-1) (l+i) + Dt 

ll:>nde los parámetros & y fl son determinados anualmente por las 
compa!lías de seguro, de acuerdo a los rendiltientos de sus reservas, 
el cual se fOdrá ajustar mediante el DDdelo de suficiencia de 
primas, el cual se presenta en la siguiente secci.Ón de este 
capítulo, aplicado al plan dotal mixto a edad alcanzada de 25 a!los. 
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3 •. 4 MODBI.O DB SUFICIENCIA DB PRIMAS DEL SBGORO PARA MENORES. 

En esta sección analizarenos el nodelo de s~ficiencia de primas 
aplicado al seguro ootal mixto a edad alcanuda a 25 anos, este 
ejercicio se hará oon la idea de observar el i~pacto en el nodelo 
de un plan de seguros en general, cuando no exista nx>rtalidad antes 
de los 12 anos y su paso a las edades ma:pres, donde se podrá 
observar que no existe nodificaclón alguna dado que el plan será 
calculad:> bajo el diferimiento de obligaciones ¡:or parte de la 
oompanía de seguros, para este análisis elllpezarenos oon ia 
oonstrucción de los valores de reservas y de valores garantizados 
oon parámetros que es tan dentro del mercado, pa:-a la construcción de 
la nota técnica en las edades de 6 y 15 anos. 

RESFlWAS TEOHCAS. 

a) Reservas Terminales. 

El mét:ooo que usarenos para el cálculo de las reservas en este plan, 
será por medio del sistema de acumulación de FAl:ll:LER dondes 

Cuando x+t sea menor de 12 aros. 

tVx .. ((t-lVx + P) (l+i) - PT st\qx+t-li / px+t-1 

Cuando x+t sea ma:pr o igual a 12 al'los. 

tvx = C (t-lVx + P) (l+i) - qx+t-1) / px+t-1 

b) Reserva Media. 

m 
t+l/2V .. l/2(tVx+P+t-1Vx) 

VALORES GARA."ITIZAOOS. 

a) Valor de Rescate. 

Al final del tercer al'lo. 

tRx " • 75 tVx 
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b) Seguro Baldado. 

Cuando el asegurado tenga 12 anos o más y después de 3 anos de 
vigencia 

tWx = tRx / Ax+tin-t 

c) En este plan no se otorgará préstaro ni seguro prorrogado, para 
poder ofrecer dividendos desde el primer ano y así obtener 
rentabilidad dentro de la primera cuarta parte de la duración del 
plan. 

DIVIDENDOS. 

Tendrá dividendos desde el primer al'IO 1 

Dl = & P 

Del segundo ano en adelante se calcularán por: 

Dt .. N(P + t-lVx) 

D::lnde el dividendo acumulado será: 

l\Dt = (ADt-1) (l+i) + Dt 

D::lnde los parámetros & y N son determinados de acuerdo a los 
rendimientos de sus reservas, que en este caso serán del .15 y .30 
respectivamente e i. =.so. 

SUFICIENCIA DE PRIMllS PARA EL PLAN DE MENORF.S 
DOTAL MIXTO A EDAD ALCANZADA 25 ARos. 

I, MODEID UTILIZADO, 

Se utilhÓ el nodelo que oombina el método acumulativo que no toma 
en cuenta la reserva, oon el método que incluye el financiamiento de 
la reserva (ANDERSON Y IDSKINS) se anexa notaciór. y fármula. 

U. PARAME'ffiOS, 

a) Utiliiando una tasa supuesta de inversión del 50%. 
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b) La tasa de nortalidad experiencia mexicana (62-67), debido a que 
inicialmente se toma ro no una tabla selecta, reducidad su 
probabilidad de fallecimiento de acuerdo a los siguientes factores. 

Primer aro • • 50 
Segundo aro • .80 
Tercer aro = • 9 o 
Cuarto aro y más = 1.0 

c) La tasa de cancelación la supondrenos: 

Primer aro 3 S% 
Segundo aro 1S% 
Tercer aro 10% 
Cuarto aro en adelante el 5% 

c) El rosto del reaseguro será nulo, debido a que los cálculos en 
este ejemplo serán en base a mil pesos de suma asegurada. 

d) Gastos proporcionales serán los propuestos en la sección de 
primas del capítulo anterior, del ejemplo práctiro. 

e) Etlad de cálculo de 6 y lS aros. 

VALORES DE LAS DOS EDADES PROPU&STAS: 
(o/oo) 

EDAD DE 6 AROS. 

ARO RVA. TER. RVA. MEO. RESC. S. SALO. 
1 34.87 34.09 o o 
2 71. 37 69.77 o o 
3 109.57 107.12 82.17 o 
4 149.57 146. 22 112.17 o 
5 191.44 187.16 143. 58 o 
6 235.26 230. 00 176.44 310. 38 
7 277. 60 273.08 208.20 3S0.89 
8 323. 72 317. 31 242. 79 391.99 
9 371. 98 364.50 278.98 431. 45 

10 422.SO 413. 89 316. 87 469.34 
11 47S.38 46S.S9 3S6.53 sos. 72 
12 S30. 73 519. 71 398. 04 S40. 65 
13 S88.66 S76.35 441.49 S74.1S 
14 649.31 635.64 486. 98 606. 32 
lS 712. 79 697.70 534.59 637.16 
16 779. 2S 762. 67 S84. 43 666.76 
17 848.83 830.69 636.63 69S.14 
18 921. 68 901. 91 691. 26 722. 36 
19 1000.00 977. 49 7SO.OO 750.00 
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OIVIO. 
5.00 

20.4S 
31. 40 
42. 86 
54.86 
67.43 
80. S7 
93.27 

107.11 
121. S9 
136.74 
152.61 
169. 21 
186.S9 
204.79 
223. 83 
243. 77 
264. 64 
286.'S2 



EDAD DE 15 Af~os. 

·Ano RVA. TERM. RVA. MED. RESC. S. SAU>. DIVID. 
1 80. 71 79.75 o o 11. 82 
2 165.18 162. 34 o o 47.85 
3 253.61 249.79 190.20 258.35 73.19 
4 346.16 339.28 259.62 337.63 99.72 
5 443.04 434.00 332. 28 413.70 127. 49 
6 544. 47 533.15 4 08. 35 496. 70 156. 55 
7 650. 64 636. 95 487. 98 556. 71 186. 98 
8 761.80 74 5.62 571. 35 623. 87 219. 83 
9 878.19 859. 39 659. 63 688.27 252.18 

10 1000.00 978. 49 750. 00 750.00 287. o 9 

I. - IDTACION DEL MODEID DE SUFICIENCIA DE PRIMAS. 

ta Allo p:íliza. 

qx= Probabilidad de supervivencia de acuercr.> a la tabla 
de nPrtalidad, experiencia Hexicana (62-67). 

qw= Tasa de cancelación 

X" &'!ad de cálculo. 

Rtc Factor de Rescate. 

FD= Factor de dividendo. 

Vx= Factor de reserva terminal. 

i= Interés real. 

PI= Prima pagada al inicio de cada a!lo. 

GAa Gastos de administración. 

GO- Gastos de adquisición. 

EM= Factor de suma asegurada. 

II. - DESARROLLO. 

II. l P= Prima anualhada ¡:or uni:lad. 

P =PI* (l+i) 
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n. 2 cea o:ist:o de cancelación' 

ce cqw * (1-qx ¡ *R 

II.3 CM• c.ostn de m:irtalidad. 

01 = qx*FM* (l+i/2) 

II.4 AG a Gastos administrativos por ¡:ó\iza. 

AG • P*GA 

II.S CA• OJmisiones a agentes. 

CA " P*GC 

II. 6 D ,. Dividendo Anual. 

D • (1-qw)*(l-qx)*FD 

II.7 AS• Valor final del aro ¡:x:Íliza. 

II.8 

AS .. AS * (l+i) +P - ce -AG - CA - D - O! 
(1-qx) * (1-qw) 

O:rnde A&:> = O 

S = Sobrantes en cada aro. 

S = AS - Vx 

II.9 UPC a Utilidad o pérdida contat•le al principio del al'o. 

UPC a St*(l-qx)*(l-qw) - St-1 
(l+i) 
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II.10 

II.11 

donde So = O 

El cual nos muestra la utilidad o pérdida del balance en la 
reserva terminal. 

VA "' Valor actual de la utilidad o pérdida contable de 
los primeros t anos. 

VA = VAt-l+ (UPC * Ft) 

donde VIO .. O 

F Factor de ll'Ortalidad y cancelación 

me i 
lbnde F .. F F 

Y tenenos que: 

me me 
F = Ft-l (l-qx) (l-q1o1) 

me 
Cuando R> = l 

i i 
F = Ft-1 / l+i 

i 
. Cuando R> 1 

Con esto logramos corocer la utilidad acumulada. 

PTV = Valor presente de las primas en el ano uno 
acumuladas. 

PTV a PTV +_P_* F 
(l+i) 

lbnde P'rV = O 
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II.12 VAU .. Valor actual de la utilidad o pérdida oontable 
en función de las primas pagadas. 

VAU •_:f!l_ * 100 
PTV 

ES'lO NOS MUffi'!RA LA REl'lTrullLIDAD DEL PLAN. 

VA ID RES DEL MODEID DE SUFICIENCIAS DE PRlMAS 

EDAD DE 6 ~os. 

Dl\'IOS (0/00). 

EDAD t qx qw PI RT GA GC 
6 l .841 .3S 37. 80 o .OlS .060 
1 2 l.3Sl .lS 37.80 o .015 .020 
8 3 1.526 .10 37.80 82.17 .015 .005 
9 4 l. 707 .os 37.80 112.17 .015 .oos 

10 5 l. 714 .os 37.80 143. 58 • 015 .oos 
11 6 l. 72S .os 37.80 176.44 • 015 o 
12 7 l. 737 .os 37. 80 208.20 .OlS o 
13 8 1.751 .os 37.80 242.79 .OlS o 
14 9 l. 767 • os 37. 80 278.98 .OlS o 
lS 10 l. 787 .os 37.80 316.a7 .OlS o 

me i 
t ro Vx FM F F F 

l 5.00 34. a1 39.SO .649 .667 .433 
2 20.45 71. 37 80.78 • 551 • 444 • 245 
3 31. 40 109. 57 123. 92 • 495 • 296 .147 
4 42.86 149.S7 168.99 • 470 .197 .093 
s 54. 86 191. 44 216.10 • 446 .131 .osa 
6 67.43 235.26 265.32 • 423 .osa • 037 
7 ao. 57 277. 60 1000.00 • 401 .osa .023 
a 93. 27 323. 72 1000. 00 • 3ao • 039 .015 
9 107.11 3 71. 9a 1000. 00 • 360 .026 .009 

10 121. 59 422.50 1000. 00 • 342 .017 .006 
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DJ:SARROLc". (0/00) 

t Pt AG CA (}! ce D 
l 56.70 8.51 34.02 .04l o 3. 24 
2 56.70 6.51 11. 34 .136 o 17. 36 
3 56.70 8.51 2. B4 • 237 0. 20 28.22 
4 56. 70 8.51 2. 64 • 325 5.60 40. 65 
5 56. 70 0.51 2.02 • 470 7.17 52.03 
6 56.70 8.51 o.o • 575 6.81 63. 95 
7 56.70 8.51 o.o 2.143 10. 39 1r;.41 
6 56.70 0. 51 o.o 2.189 12.12 88.45 
9 56. 70 8.51 o.o 2. 209 13.92 101. 57 

10 56.70 8.51 o.o 2. 234 15.42 115.30 

ns vx S:> UPC VA PTV VAU 

16.77 34. 87 (18.lO) 7.84) (3. 39) 16.35 ( 25. 39) 
52. 43 71.37 (18.94) 2. 88) (4.10) 25.13 (17.73) 
97.19 109. 57 (12. 38) 4. 54) (4. 76) 30.39 (15.66) 

152. 42 149 .57 2. 85 6. 34 (4.15) 33.91 (12. 24) 
225.98 l9l. 44 34. 54 15.50 ( 3. 27) 36.lO ( 9.06) 
23C.90 235. 26 95.64 44.97 (1.61) 37.50 ( 4. 29) 
481.94 277.60 204. 34 84. 22 • 33 38.37 .86 
704.75 323.72 381. 03 156.68 2.68 38.94 6.88 

1041.44 371. 98 669.46 266.56 5.08 39.28 12.93 
1557.51 422. 50 1135. 01 451. 00 1. 78 39.50 19. 70 

COM~TARIO • - Cbno podenos observar el oomportamiento financiero de 
este plan no sufre rrodificaciones técnicas considerables, debido a 
que i:i~ el cálculo de las primas no se oobra la rrortalidad en cuanto 
a la .;urna asegurada, sino que se hace en función a la devolución de 
primas. 
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EDAD 15 Aflos. 

EDAD t qx qw Pt RT GA GC 
15 1 .e91 • 35 e8.87 o ,()15 .060 
16 2 l. 439 .15 88.87 o .015 .020 
17 3 1.637 .10 88.87 190. 20 .015 .005 
18 4 l.e41 .os 88.87 2S9. 62 • OlS .005 
19 s l.e66 .os 88.87 332. 28 .OlS .oos 
20 6 l.e93 .os 88. 87 408. 3S .OlS o 
21 7 1.923 .os 88.87 497,9e • OlS o 
22 8 l.957 .os 88.87 S71. 3S • OlS o 
23 9 l.994 .os 88.87 6S8.63 • OlS o 
24 10 2.03S .os 88.87 750.00 .OlS o 

me i 
FD Vx FM F F F 

11.02 80.71 1000 .649 .667 .433 
47.eS 16s.1e 1000 • 5Sl • 444 • 24S 
73.19 2S3. 61 1000 • 49S • 296 ,147 
99.72 346.16 1000 • 470 .197 .093 

127.49 443. 04 1000 .44S .131 .osa 
1S6.SS S44. 47 1000 • 422 .ose .037 
186.98 6S0,64 1000 • 460 .ose .023 
218. e3 761.80 1000 • 380 • 039 .OlS 
2 52.18 878.18 1000 • 360 .026 .009 
287.09 1000. 00 1000 • 341 .017 .006 
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DJ:Sl\RROLID (o/oo), 

t 
1 
2 
3 
4 
s 
6 
7 
8 
9 

10 

/IS 
48.35 

145. 66 
272.97 
43S. 69 
661.49 
992.64 

1481. 90 
2228. lS 
3362. 44 
5117. 47 

Pt 
133. 31 
133, 31 
133.31 
133. 31 
133, 31 
133.31 
133, 31 
133. 31 
133. 31 
133,31 

Vx 
80.71 

165.18 
253. 61 
346.16 
443.04 
544, 4 7 
650.64 
761.80 
878.18 
1000.0 

AG 
13.13 
13.13 
13.13 
13.13 
13.13 
13.13 
13.13 
13.13 
13.13 
13.13 

St 
(32. 36) 
(19. 52) 
19 • .36 
89. 53 

218.45 
448.17 
831. 26 

1466.35 
2484. 26 
4117. 47 

CA 
79.99 
26.66 
6.67 
6.67 
6.67 
o.o 
o.o 
o.o 
o.o 
o.o 

UPC 
(14.01) 

2.96 
8 ~3 

47. 97 
90.12 

193.18 
332. 27 
594.60 
975.63 

1626. 79 

(}! 

1.11 
1.80 
2.05 
2, 30 
2.33 
2, 37 
2. 40 
2. 4S 
2. 49 
2. 54 

VA 
(6.07) 
(5. 34) 
( 4. 08) 

• 36 
S.62 

12.80 
20.51 
29. 31 
38.44 
47.87 

ce 
o 
o 

18.98 
12. 96 
16.S8 
20.38 
24. 35 
20.51 
32.87 
37.42 

PTV 
38.SO 
60. 25 
73. 27 
81. 49 
86.68 
89.98 
92.04 
93. 36 
94.19 
94.70 

D 

7.68 
40.61 
65.75 
94. S6 

120.89 
148. 44 
177.29 
207.48 
239.09 
272.18 

VAU 
(15. 77) 
1 0. 861 
( s. 57) 

• 44 
6.48 

14. 23 
22. 28 
31, 39 
39.lS 
SO.SS 

CX>MmTARIO. - Cbn los parámetros anteriores para una ex>mpanía de 
seguros oon resultados financieros ex>l!D se presentan en este 
ejemplo, logran una utilidad técnica en el cuarto ano. 

En ambos ejemplos se observa utilidad en el primer cuarto de la 
duración del plan, que es lo que toda ex>mpanía debe de perseguir en 
la elaboración de cualquier plan. 
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CAPITUIO IV 

SBGURO ADICIONAL PARA EL OONTRATANTE DEL SEGURO DE MEOORF.s. 



4.l.- CARACTERIS!rICAS PRINCIPALES. 

En el diseno de un nuevo producto para menores, la idea fundamental 
para el lanzamiento de este seguro, es el de combinar una inversión, 
con una protección para cuando el asegurado llegue a una edad madura 
y profesiom:l. 

Cbn · lo antes expuesto se esta sin lugar alguno, sujeto a 
contingencias naturales que todo individuo puede tener en su vida 
social, cono es sufrir algun accidente y que a consecuencia de este 
quede invalidado o muera y el menor quede desamparado y todo lo que 
su familia creó para él se desvanezca en un sólo inst.ante, por lo 
que habrá que crear el seguro adicional para cubrir esas 
eventualidades, a que esta expuesto el contratante y de alguna 
manera asegurar el porvenir del nifb, que básicamente es lo que se 
persigue en la venta de este seguro, por lo que deberá integrarse en 
todos los planes, casi cono una obligación para poder satisfacer con 
ma:¡or certeza lo que promete este seguro. 

Este· seguro garantiza el patrinonio del menor en caoo de que su 
padre o contratante (que en general será su dependiente directo del 
menor), sufra alguna eventualidad en caoo de invalidez total y 
permanente o muera, que consistirá básicamente en eximir las primas 
pendientes de pago cuando haya ocurrido el siniestro permitiendo 
satisfacer con esto la promesa única de venta, que no es otra cosa 
que cumplir lo prometido. 

En cuanto a los requísitos de selección de este seguro, estará 
sujeto a un dictamen médico y actuarial y en ambos casos, podrá ser 
rechazado o extraprimado. 

Las extraprimas podrán ser por notivos de ocupaci.Ón o por rrotivos de 
salud, las cuales independientemente de la opinión de la companía 
estará sujeto a una selecciÓn por parte del reaseguro, donde su 
finalidad prinordial será aceptar el riesgo a un costo menor por 
parte del asegurado. 

El seguro adicional tendrá cono base fuerte, las edades de 
oontrataciÓn por parte del contratante, con un míniJTD de 20 anos y 
una edad máxima de 55 anos, dado que este seguro exigirá que la 
persona a la que se le dé esta protecciÓn adicional se encuentre 
totalmente integrada a una sociedad productiva. 
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4. 2 BASES TECNICAS PARA SU FORKACION. 

En la circular S-461 del 17 de diciembre de 1985, que reglamenta el 
Artículo 47 de la Ley General de Instituciones de Seguros en la 
parte que habla de las regla para constituir reservas de riesgos en 
curso, en lo referente a su capítulo I de las operaciones de vida en 
su cláusula octava nos menciona1 

Las Instituciones de Seguros en los planes de seguros de 
enfermedades e invalidez, que utilizen el sistema 
ex>nstante, deberán calcular reservas en la tabla de 
enfermedades e invalidez oon loe rombres de "Accidental 
Task R>rse• y •z.t:inetary Valtie.s for Ordinary Disability 
Manuel R. Cueto según oorresponda. 

accidentes, 
de primas 

accidentes, 
Death 1959, 
benefit" de 

En el seguro de invalidez total y permanente o muerte del 
Contratante se calcularán oon la tabla de Manuel R. Cueto, en el 
período 4 Beneficio 5 oon el interés técnioo del plan básiex>. 

Para el cálculo de las primas y reservas se basan fundamentalmente 
en la teoría de probabilidades oonjuntas, donde la mortalidad del 
asegurado y la del contratante serán en función de la tabla de 
11Crtalidad experiencia mexicana (62-67), para edades de cero a 
noventa y nueve afbs. 

El seguro adicional para el oontratante operará cuando este, se 
encuentre en estado de invalidez total y permanente o muera. 

El estado de invalidez total y permanente opera cuando satisfaga las 
siguientes características1 

a) ·El estado de invalidez total y permanente que sufra el 
oontratante deberá ser a causa de enfermedad o accidente y que le 
impida el desempeno de sus labores profesionales habituales o de 
cualquier otro propio a sus cooocimientos y aptitudes oompatibles 
oon su posición social. 

b) La pérdida abooluta e irreparable de la vista de ambos ojos, la 
pérdida de ambas maoos, de ambos pies o de una mano o de un pie. 

c) Se oonsidera el estado de invalidez total y permanente del 
oontratante, cuando dicha incapacidad sea de carácter permanente en 
un periodo oontinuo de seis meses. 
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d) El estado de invalidez total y permanente deberá ser comprobado 
por el ex>ntratante cx>n pruebas satisfactorias para la oompanía, 
estas pruebas no ¡:odrán solicitarse más de una vez al aro, si este 
se niegi'l a esa oomprobaciÓn o se hace patente que ha desaparecido 
dicho estado, el beneficio cesará automáticamente. 

En relación al período de oobertura y al de pago de primas, será el 
pla20 en aros oompletos a partir del inicio de la vigencia del 
seguro y hasta que el menor haya alcanzado la edad de oontratación 
del plan o que el cxintratante haya cumplido la edad de 60 anos. 
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4. 3 PRIMl\S. 

Para el cálculo actuarial de las primas del seguro adicional por 
muerte o invalidez total y permanente te:-:enos: 

x ,. edad del menor. 
y = edad del oontratante. 

Bajo la teoría de vidas oonjuntas se formará la ecuación de valor 
para calcular el pago de este seguro adicional donde: 

B 
La obligación del pago de primas de tarifa PT será igual a al 
valor presente de la probabilidad de sobrevivencia del asegurado y 
del ex>ntratante por la probabilidad de muerte e invalidez de las 
primas de tarifa del plan básioo pagado anualmente, más las 
oomisiones que se tengan que otorgar, donde generalmente serán las 
mismas que en el plan básioo. 

Técnicamente se representa por 

n-x-1 k-1 

axy PT
8

!: Í: tpxy(qy+t+ry+t)Vt;; ax+t+l F':~L-Bi+l(Nxy+i- Nxy+i+k) 
t=O i=O 

donde: 

n= Duración del plan. 

ry= Probabilidad de invalidez c.; la tabla de Desability 
Benefist de cueto (período 4, bel"eficio S). 

K= Período del pago de las oom:.s:or.es. 

los valores de las anualidades (a), de tari:a del plan básioo (PT) y 
B 

del seguro adicional (PT) será depe¡idiendo de la duración del plan. 
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DESPEJADA LA PRIMA DE TARIFA DEL BENEFICIO SE CALCULARA: 

n-x-1 k-1 
B "';"" t+l •• .. ~ 

PT ~ ~ tpxy(qy+t+ry+t)V PT ax+t+l/(axy-.L..Bi+l(NKy+i- Nxy+i+k)) 
t•O i=O 

D::lnde los valores ly+l se formarán en base a la probabilidad 
condicional: 

ly+l • ly(l-qy-ry-qyry) 

En el caso práctico que hel!OB venido manejando, que es el seguro 
dotal mixto a edad alcanzada 25 al'as, oon las mismas oomisiones 
propuestas el cálculo de las primas del beneficio será: 

24-K 
B ~ t+l .. 

PT :, (L... tpxy (qy+t+ry+t) V PT ax+t+l: 24-x-tl ) / (aKyt25-xl) 
t=O 

- .6Dxy - .20Dxy+l - .OS(Nxy+2 - Nxy+S)) 

Estos valores se encuentrán expresados en el cuadro N:l 10. 
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cuadro Nl 10. l 

PRIMAS DEL SEGURO ADICIONAL DE EXENCION DE PAOO DE 
PRIMAS roR INVALIDEZ O MUERTE DEL OONTRATANTE. 

l'OR CADA 100, 000 DE PRIMAS 

EDAD DEL 
CX>NmA'.\'ANTE EDAD DEL MENOR 

o 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

20 2988 3162 3025 2889 2756 00 00 00 00 00 
21 3077 3257 3112 2830 2693 2693 00 00 00 00 

.22 3176 3361 3208 3058 2911 2767 2625 00 00 00 
23 3823 3475 3312 3154 2999 2847 2698 2552 00 00 
24 3403 3602 3429 3261 3097 2937 2780 2626 2475 00 
25 3537 3744 3559 3380 3205 3035 2869 2707 2548 2392 
26 3688 3904 3705 3514 3327 3146 2970 2798 2630 2466 
27 3858 4084 3871 3665 3465 3272 3084 2901 2723 2550 
28 4031 4289 4059 3837 3622 3415 3214 3019 2630 2645 
29 4270 4521 4272 4034 3801 3578 3362 3153 2951 2754 
30 4519 4785 4514 4255 4005 3764 3531 3307 3090 2880 
31 4800 5083 4789 4507 4236 3975 3724 3483 3249 3024 
32 5120 5421 5101 4794 4499 4216 3944 3683 3431 3188 
33 5479 5802 5453 5118 4796 4489 4193 3909 3637 3374 
34 5883 6232 5850 5484 5133 4 797 4475 4167 3871 3586 
35 6339 6715 6297 5896 5513 5146 4794 4458 4136 3827 
36 6850 7257 6799 6360 5940 5538 5154 4787 4435 4098 
37 7421 7854 7361 6880 6420 5980 5559 5157 4772 4405 
38 8039 8519 7991 7463 6959 6476 6014 5573 5152 4750 
39 8705 9227 8670 8116 7562 7032 6525 6041 5579 5138 
40 9426 9992 9403 8818 \. 8237 7655 7098 6567 6059 5575 
41 10204 10819 10193 9574 8961 8351 7739 7115 6597 6094 
42 11043 11711 11043 10387 9738 9096 8455 7812 7198 6612 
43 11949 12675 11961 11261 10523 9893 9219 8546 7870 7225 
44 12929 13717 12951 12213 11469 10748 10035 9329 8623 7912 
45 13986 14842 14019 13216 12431 11663 10907 10161 9420 8680 
46 15129 16058 15170 14306 13465 12636 11838 11047 10266 9490 
47 16361 17370 16411 15479 14573 13691 12830 11988 11161 10344 
48 17689 18786 17746 16738 15761 14811 13888 12987 12107 11242 
49 19121 20311 19184 18091 16033 16008 15014 14047 13107 12187 
50 20660 21952 20727 19541 18394 17284 16209 15169 14159 13177 
51 22313 23716 22384 21095 19848 18643 17479 16354 15266 14412 
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cuadro N:> 10. 2 

PRJMAS DEL SEGURO ADICIONAL DE EXENCION DE PA<D DE 
PRIMAS FOR INVALIDEZ O MUERTE DEL alN'mATANTE. 

POR CADA 100, 000 DE PRIMAS 

EDAD DEL 
.CPNTRATANTE EDAD DEL MENOR 

o 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

52 24084 25607 24157 22753 21396 20086 18822 17603 16427 15291 
53 259'19 27630 26052 24523 23044 21617 20241 18916 17640 16411 
54 28000 29789 28072 26405 24793 23237 21736 20293 18905 17571 
55 30149 33775 30217 28402 26643 24944 23306 21731 20217 18765 

EDAD DEL 
CPN'l'RATANTE EDAD DEL MEOOR 

10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 

20 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 
21 00 00 00 00 00 00 00 00 ºº 00 
22 00 00 00 00 00 00 00 00 ºº 00 
23 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 
24 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 
25 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 
26 2305 00 00 00 00 00 00 00 00 00 
27 2380 2214 00 00 00 00 00 00 ºº 00 
28 2466 2290 2119 00 00 00 00 00 00 00 
29 2563 2377 2196 2019 00 00 00 00 00 00 
30 2676 2478 2285 2098 1915 00 00 00 ºº 00 
31 2805 2594 2388 2189 1995 1806 00 00 ºº 00 
32 2953 2726 2507 2294 2087 1886 1691 00 ºº 00 
33 3121 2877 2642 2414 2193 1979 1771 1556 00 00 
34 3313 3049 2796 2551 2314 2085 1863 1634 1411 00 
35 3530 3245 2971 2706 2452 2206 1968 1719 1483 1252 
36 3776 3466 3169 2883 2608 2343 2088 1826 1573 1327 
37 4053 3716 3393 3083 2785 2499 2224 1943 1670 1407 
38 4365 3997 3645 3308 2985 2675 2377 2074 1781 1499 
39 4717 4314 3930 3562 3210 2879 2550 2222 1906 1602 
40 5112 4671 4250 3848 3464 3097 2H5 2390 2047 1718 
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cuadro !O 10. 3 

EDAD DEL 
OONTRATANTE EDAD DEL MENOR 

10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 

41 5556 5072 4610 4169 3749 3348 2965 2578 2206 1849 
42 6054 5521 5013 4530 4069 3629 3210 2789 2383 1995 
43 6010 6024 5466 4934 4428 3945 3486 3024 2582 2160 
44 7235 6589 5974 5389 4832 4301 3797 3291 2806 2345 
45 7933 7221 6543 5898 5284 4701 4146 3589 3058 2553 
46 8713 7928 7131 6469 5792 5149 4537 3925 3342 2786 
47 9531 8717 7892 7107 6360 5650 4976 4302 3660 3049 
48 10389 9539 8686 7819 6995 6211 5467 4724 4016 3343 
49 11285 10394 9506 8614 7703 6838 6016 5195 4415 3673 
50 12218 11278 10349 9424 8491 7535 6627 5721 4859 4041 
51 13189 12191 11213 10247 9284 8311 7308 6307 5356 4452 
52 14193 13128 12091 11076 10075 9076 8063 6957 5906 4908 
53 15227 14085 12979 11904 10855 9820 8787 7678 6517 5414 
54 16289 15057 13870 12725 11615 10533 9469 8344 7192 5975 
55 17372 16037 14757 13527 12344 11201 10091 8930 7774 6587 
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4. 4 RESERVAS. 

Rl cálculo de las reservas de 
dividido en dos partes. Esto se 
basado en la teoría de invalidez y 
calculadas para las vidas activas e 

este seguro 
debe a que 

por lo tan to 
inactivas. 

adicional, estará 
el beneficio esta 
sus reservas serán 

Estas reservas se dividen p:>rque habría que generar una cuando el 
asegurado se encuentre en buen estado y la otra cuando le ocurra el 
beneficio de invalidez. La primera reserva será liberada cuando 
ocurra el siniestro y con ese dinero se formará la siguiente 
reserva anortizando las anualidades anticipadas que aún esten 
pendientes de pagos. 

Técnicamente estas reservas se calcularán para cada tipo de plan 
bajo las siguientes ecuacionesr 

a) VIDAS ACTIVAS. 

ORDINARIO DE VIDA 

tVx= PT(Pxy+t - Pxy)ºaxy+tr z-x-€\ 

TEMPORAL cuando x+n f z entonces 

TEMPORAL cuando x+n > z entonces 

tVx• PT:iil(Pxy+t:z-x-EI- Pxy1Fiil):i'xy+t1z-x-t\ 

OOTAL cuando x+n ~ z entDnces 

tVx= PT:ñl(Pxyrñ=E\ - Pxy1n)Íixy+trñ=€\ 

DOTAL cuar.do x+n '1 z entDnces 

tVxa PT:n (Pxy+tr~ - Pxy:í=lil)axy+trZ-x:t\ 

VIDA A PAOOS LIMITADOS si x+n s.z, si t) n, si t.(.n 

tVx= nPT(n-tPxy+t - nPxy)axy+trñ-C\ 
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VIDA A PGOS LIMITAOOSs si x+n > z, si t<, n 

tVx= nPT(z-x-tPxy+t - zPxy)axy+trn-t 

b) VIDAS INACTIVAS. 

ORDINARIO DE VIDA 

tVx= P'l'(ax+t 

Tl:MI'ORAL 

tVx= PT: n (ax +t: ñ=E\ ) 

OOTAL MIX'l"O 

tVx= PT:n (ax+t:ñ=E\ ) 

VIDA A PAGOS LltlITAOOS 

tVx= nPT(ax+t:ñ-t\ 
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CAPITUID V 

OONDICIONES GEN!RALES DEL SEGURO DE MENORES 



5.1 CONDICIONES GENERALF.S 

En este capítulo se hablará de una estructura de las oondiciones 
generales que ¡;odran hacerse en un plan de seguros para menores, 
sin olvidar que cada plan tendrá sus propias oondiciones generales 
de acuerdo a lo que se estípule en sus bases técnicas, por lo que 
se enunciará en estas lineas sólo la idea general de las mismas. 

SEGURO PARA MENORES EN MEXICO 

OONTRA'IO 

Esta póliza, la solicitud y las cláusulas adicionales o endosos que 
se le agreguen, oonstituyen el testirtonio del oontrato entre la 
oompat!Ía y el contratante. 

Si el oontenido de la róliza o sus nodificaciones ro ooncordacen 
con la oferta, el asegurado o oontratante p:>drá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan 
al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plaro se 
considerarán aceptadas las estipulaciones de la róliza o de sus 
nodificaciones". (Art. 25 de la ley sobre el Contrato de Seguros). 

DIS PUTAB ILIDAD. 

El contrato de seguro dentro de los dos primeros al'os de su 
vigenci;:, siempre será disputable ¡:or omisión o inexacta 
declaración del asegurado o contratante. 

SUICIDIO. 

En caso de suicidio del asegurado o contratante dentro de los dos 
primeros al'os de la vigencia de este cor.trato, la compal'lía 
solamente reembolsará el im¡:orte de la reserva matemática. En caso 
de rehabilitación, el período de dos aros a que se refiere el 
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párrafo anterior, correrá a partir de la fecha en que se rehabilite 
la póliza. 

CARENCIA DE RESTRICCIONES. 

La presente p::íliza no estará sujeta a restricción alguna, en cuantD 
a residencia, ocupación, viajes salvo las que, en su caso, se 
pacten expresamente. 

BENEFICIO ADICIONAL DE EXENCION DE PAOO DE PRIMAS. 

El efectD de este beneficio adicional consiste en la exención de 
pago de primas por muerte o invalidez total y permanente del 
cor.tratante. 

1.-Se entenderá pJr invalidez total y permanente del contratante1 

a) Cualquier lesión cor¡xiral o enfermedad que le incapacite por un 
periodo de seis meses para desempenar su trabajo habitual o 
cualquier otro apropiado a sus conocimientDs y actitudes, 
compatible con su posición social, siempre que dicha incapacidad 
sea rotal y presumible de carácter permanente. 

b) La pérdida completa e irremediable de la vista de ambos ojos o 
la amputación de ambas manos o pies o la amputación de toda una 
mano y todo un pie. 

2. - En caso de que el contratante, durante la vigencia de la p:)liza 
y de esta misma cláusula, quede incapacitado total y 
permanentemente o fallezca: 

La compal'IÍa pagará en sustitución del contratante, la prima 
vencida después de qu~ declaró el estado de incapacidad o se 
compruebe su muerte, asi rono todas las primas subsecuentes que se 
venzan durante el período de dicha incapacidad hasta que el 
asegurado cumpla n al'los de edad. 

3. -El estado de invalidez total y perrr.anente deberá ser comprobado 
por el contratante, a satisfacción de la oornpal'lía. La cximpal'lía 
podrá cuando lo estime necesario, pero no más :le una vez al afio 
exigir que se compruebe a su costa, que continúa el estado de 
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invalidez, si el rontratante se niega a esa ex>mprobaciÓn o se hace 
oatente que ha desaparecido el estado de invalidez total y 
permanent~, cesarán automáticamente los beneficios que a:>ncede esta 
ex>bertura. 

4.-El período de oobertura y el período de pago de primas del 
beneficio de exención de pacp de primas por muerte o invalidez 
total y permanente, será el plaro en aros ex>mpletos a partir del 
inicio de vigencia del seguro y hasta que el asegurado alcance la 
edad de n aros o el ex>ntratante alcance la edad de 60 ~!los, lo que 
ocurra primero. 

CONTRA S EGU.RO 

l. - Si la muerte del asegurado ocurre antes del aniversario de la 
póliza más cercano a la fecha en que este cumpla 12 a!bs de edad, 
la responsabilidad sólo se concretará a la devolución de las primas 
pagadas más sus intereses técnicos ganados, al aomento de ocurrir 
el fallecimiento. 

2. - Queda sin efecto legal los beneficios de valores garantizados, 
seguro saldado y seguro prorrogado, antes del aniversario de la 
¡:óliza más cercano a la fecha en el que el asegurado alcance los 12 
aros de edad, después de esta fecha entrará en vigor el seguro para 
el caso de fallecimiento e igualmente entrarán en vigor las 
estipulaciones suspendidas, según ésta cláusula. 

El plazo de dos anos a que se refiere la cláusula de 
ind isputabilidad se contará a partir de la fecha en que se hubiere 
celebrado el contrato. 

PAOO DE PRL'IAS. 

De acuerdo con los datos estipulados er. la primera página de esta 
póliza, el contratante se obliga a pagar anticipadamente las primas 
de cada oobertura, desde la fecha de emisión y durante los aros de 
pago de primas establecidas, salvo que el fallecimiento del 
asegurado ocurra dentro del periodo de pa90 de primas, en cuyo caso 
sólo pagará hasta la anualidad en que fallezca. 
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ros pa<J>s de las primas SP el'cctu.;;;án en el domicilio de la 
oomoaf!f~ ¡:¡¡·, la 01. de Méxioo, o. F., y ésta expedirá el 
corresrondíente recibo debidamente firmado ¡;or un funcionario 
autor hado. 

E! ü:ini:ratante dis¡;one de un período de espera de treinta días para 
el pago de cada prima o fracción de ella, contados a partir del día 
del vencimiento. Durante este pla3', el contrato de seguro 
continuará en pleno vigor y si dentro de el ocurre la 111\lerte del 
asegurado o del rontratante, la a:impatlÍa pagará la suma asegurada, 
si es que el asegurado tiene 12 anos o más de edad, descx>ntando el 
total o fracciÓn de la prima vencida y no devengada en caso que el 
asegurado tenga menos de 12 aros entrará a operar la cláusula de 
oontra seguro. 

La falta de pa<J> de una prima implicará que los efectos de este 
contratX> de seguro cei;:en automáticamente al vencer el pedodo de 
e3p.:ta, sin necesidad de declaraciÓn especial ni judicial. 

El paCJ:J de la prima es anual, el asegurado o el contratante, tiene 
derecho dentro de los treinta días siguientes ~ c~da aniversario de 
la pólha a cambiar l~ futiílil óe pago a semestral, trimestral, o 
:üeñsuai, siendo el recargo para estos pacps fraccionados el 
autorizado por la H. <bmisión Nacional Bancaria y de Seguros, mismo 
que la oompanía le ha dado a oorocer al asegurado, 

En caso de que el oontratante oo cumpla con el importe de pago 
dentro de los treinta días naturales siguientes a su vencimiento, 
la oompal'I ía aplicará el non to acumulado de sus dividendos en 
administraci6n al pago de las primas hasta el ag:itamiento de dicho' 
ronto. El importe se le cargará al estado de cuenta que se génere 
por los dividendos que se deriven de esta ¡xÍliia y se le notificará 
al asegurado el efecto que se produzca en sus valores en efectivo, 
en dicho estado. 

REHAB ILITACION, 

t:sta póliza puede ser rehabilitada en cualquier é¡;oca a solicitud 
del oont:ratante o del asegurado si este tiene 18 al'os o más, previa 
la presentaciÓn a su oosta de nuevas pruebas de ase9urabilidad 
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satisfactorias a juicio de la a:unpanía. 

La póliza se considerará rehabilitada cuando la o::>mpanía de a 
conocer al oontratante o al asegurado su ac-aptación. 

C/>l>IB 10 DE PLAN. 

El oontratantc en cualquier tromento tendrá derecho a convertir la 
preserte ¡:Óliza a otro plan de seguro, de acuerdo oon las 
siguientes condiciones: 

La oorversiÓn p:>drá hacerse independientemente del estado de salud 
y de la ocupaciÓn del contratante o del asegurado siempre que la 
solicitud oorrespondiente este firmada por el cnntratante o el 
asegurado si este tiene más de 12 aros, y sea recibida por la 
oompaf\Ía durante la vigencia de la presente ¡:Óliza y antes de que 
el asegurado haya alcanzado la edad de n anos. 

El nuevo plar. de seguro podrá ser cualquiera de los que emita la 
oompar.ía en la fecha de oonversión, pero similar a este 
satisfaciendo sus características y siempre que la edad alcanzada 
por el asegurado este dentro de los límites de admisión del nuevo 
plan. 

La nueva prima se calculará de acuerdo oon la edad alcanzada ¡:or el 
asegurado en la fecha de oonversión. Si la prima de la presente 
¡x)liza oom¡;rendiera alguna extraprima por 110tivo de salud u 
ocupacü:ín, se agregará a la prima del nuevo plan la extraprirna que 
segúr. las tablas autorhadas de la Compaf\Ía corresponda al nuevo 
plan '! -:dad. 

La oor.versiór. se hará oonstar en una nueva ¡:óliza expedida en el 
plan solicitado, pero el período de dos aros a que se refieren las 
cláus1:ias :'.)!SPUTABILIDAD y SUICIDIO, se computarán a partir de la 
fecha de emisión de la presente póliza. 

En el ;:o¡;-i:r,to de la conversión, el asegurado deberá entregar a la 
o:>mpar.ía ~a presente ¡:óliza para su cancelaciór.. 

1'b se cxncederá la oonver siÓn si el Contratante estuviese <p zando 
de los =:ene:ficios de la cláusula de incapacidad total y permanente, 
en case ce l':aberse oontratado. 
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CllMBIO DE BENEFICIARIO. 

El oontratante o el asegurado si este tubiera mas de 18 anos, ¡;odrá 
en cualquier tiemEX> hacer nueva designación de beneficiario, 
siempre que esta p:)liza este en vigor no haya sido cedida y no 
exista restricción legal en oontrar io. Para ese efecto, hará una 
ootificación escrita a la oompanía, expresando oon claridad el 
nombre del nuevo beneficiario para su anotación en el oontrato. ·En 
caso de que la ootificación no sea recibida oportunamente, la 
oompanía pagará el imp>rte del seguro al Últill'O beneficiario de que 
haya tenido °'rocimiento, sin responsabilidad alguna para ella. 

El contratante o el asegurado si este tuviera 18 o más anos, puede 
renunciar al derecho que tiene de cambiar al beneficiario de la 
presente p:)liza. Para que produzca sus efectos esta renuncia, · 
deberá hacerse oonstar en la ¡x:Íliza y además, deberá el contratante 
o el asegurado oomunicarla ¡:or escrito al beneficiario y a la 
c:ompanía, enviando a ésta la ¡x:Íliza para su anotación. 

Cuando no haya beneficiario designado, el im¡;orte del seguro forma 
parte del haber hereditario del asegurado y, por lo tanto, se 
pagará a su sucesión. La misma regla se observará, salvo 
estipulación en contrario en caso de que el beneficiario y 
Asegurado mueran simultáneamente o bien cuando el primero muera 
antes que el segundo y no existieren designados beneficiarios 
sustitutos o no se hubiere hecho nueva designación. 

Cuando haya varios beneficiarios, la parte del que muera antes que 
el asegurado se distribuirá por partes iguales entre los 
supervivientes siempre que no se haya estipulado otra ex>sa. 

COBERTURA. 

La oompanía pagará en caso de fallecbie~ ':o del asegurado después 
de cumplir los 12 aros de edad y hasta el pla'IO de terminación del 
seguro, la suma asegurada expresada en la carátula de la p:)lha, 
más los dividendos en dep:)sito que tuviere la ¡:xÍliza. 

::ri caso de haber contratado un seguro dotal mixto la oompanía 
pagará la suma asegurada expresada en la carátula de la EÓliza. 
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El a:>ntratante o el asegurado si este tubiera 18 aros o más p:idrá 
solicitar en cualquier nomen to después de su vencimiento la suma 
ase<]Urada de la cobertura dotal, la cual se le entregará 
inmediatamente previa identificación del solicitante • 

SEGURO SALDADO DE VIDA. 

El asegurado o el a:>ntratante, según sea el caso, mediante 
solicitud escrita a la companía, puede o::>nvertir el presente 
a:>ntrato a seguro saldado de vida. 

La a:>nversión al seguro saldado de vida se ¡:odrá efe::tuar después 
de cubiertas las primas de los tres primeros alba o:>Japletos y 
siempre que el asegurado haya cumplido 12 aros de edad dentro del 
peri>do de espera de treinta días para el pago de la nueva prima. 

Esta oonversión deberá hacerse a:>nstar en la p51ha por medio de 
una anotación autorizada y efectuada por la oompanía. 

FJ. aeguro saldado de vida no requiere pago de primas futuras y 
excluye el derecho de usar cualquier otro de los beneficios 
otorgados en la ?)liza, excepto el de rescate del propio seguro 
saldado que a:>rresp:inda. 

El seguro saldado de vida se pagará en caso de fallecimiento del 
asegurado a los beneficiarios designados. 

E! imp:>rte del seguro saldado de vida se calculará sumando el valor 
del fondo acumulado Si al efectuar esta operación resulta que la 
suma asegurada es superior a la de la robertura temporal, la 
oompanía podrá solicitar pruebas de asegurabilidad satisfactorias a 
juicio de la oompanía. 

PARTICIPACION DE LAS UTILIDADES. 

El Asegurado participará a partir del enésino alb en las utilidades 
obtenidas por la a:>rnpallía en la cartera que se forme ron las 
pólizas que a:>ntengan estas oondiciones • La participación se 
otorgará en forma de un dividendo calculado de acuerdo con las 
bases aprobadas por la Cbmisión Nacional Bancaria y de Seguros. 
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El dividendo se determin11rá cada aro al final del aniversario de la 
fl:Ílh:a y el resultado se le informará al asegurado o rontratante, 
por lo tanto, en la tabla anexa, oolo se expresa el dividenó:> 
probable que obtendría el asegurado si las condiciones actualen se 
repitieran en el futuro. 

El derecho a participar en los dividendos está condicionAdo a que 
la fÓliza se encuentre al <Xlrriente en el pa'JO de sus primas. 

El dividendo obtenido p::ir el asegurado ganará un interés de acuerdo 
a la tasa que anualmente determine la mmpanía, pero ésta no podrá 
ser inferior al 4. 5% anual, capitalizable en los aniversarios de la 
fÓlha. 

En caso de que el asegurado no pague las siguientes prillllls que 
vencen con posterioridad a la determinación del dividendo 1 la 
<X1mpanía aplicará el ll'Onto acumulado de sus dividendos al pago de 
las primas hasta el agotamiento del dividendo. Si el asegurado 
alean za a pagar cuando menos tres primas oompletas al iromento de su 
al)J tamiento, ya sea directamente o aplicando sus dividendos, la 
tóliza se convertirá automáticamente en seguro saldado de vida de 
acuerdo a la cláusula relativa. 

El oontratante o el asegurado si este tuviera lB anos o más, podrá 
cobrar su dividendo acumulado en cualquier nomento que lo requiera, 
solicitándolo por escrito a la cornpanía. 

En caso de terminación del seguro por cualquier no tivo, el dep:)sito 
acumulado será pagado junto con el producto de la p:ílh:a. Cuando 
se trate de fallecimiento del asegurado el pago se efectuará a los 
beneficiarlos designados y si el fallecimiento fuese del 
ex>ntratante la suma asegurada pasará al fondo en administración. 

ESTADOS DE aJENTA 

Mensualmente se efectuará el proceso de todos los llDVimientos que 
afüctan a la fl:Ílha. Cbn base a .dicoo proceso se registrarán las 
primas recibidas, las TIOdificaciones efectuadas en la suma 
asegurada y los nPvimientos correspondientes al fondo de dividendos 
en administración. 

Una vez al allo, en el aniversario de la trl'liza, se le enviará al 
contratante un estado de cuenta indicándole todos los movimientos 
operados en el aro precedente, asi ex>no el saldo de su cuenta de 
dividendos en administración •• 
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LIMITACIONFS. 

Este contrato no otorga préstallD automátioo de primas, préstano en 
efectivo, ni seguro prorrogado y el valor de rescate equivaldrá al 
expresado en la tabla oorrespondiente de acuerdo al número de 
primas anuales pagadas • 

EDAD, 

La edad del asegurado o del contratante se deberá oomprobar 
legalmente cuando así lo ju'l!gue necesario la compallía, antes o 
después del fallecimiento del asegurado o el ex>ntratante. 

Una vez que dicha ex>mprobaciÓn haya sido efectuada, la oompallía 
hará la anotación correspondiente en la presente (XÍli"Za y no tendrá 
derecho alguno para exigir nuevas pruebas sobre la edad del 
asegurado o el contratante. 

I. - Cuando en vida del asegurado o del ex>ntratante, de esta 
o::>mprobación resulter 

a). 'Que la edad verdadera del asegurado o del contratante, al 
expedirse· ésta tOlha, era mayor que la declarada, pero dentro de 
los límites de admisión autorizados por la oompa!lía, el importe del 
seguro y de cualquier beneficio adicional, se reducirá en la 
pro¡;orción que exista entre la prima pagada y la que, oonforme a la· 
tarifa, corresponda a la edad real, en la fecha de la celebración 
del oontrato. 

b). Que la edad verdadera del asegurado o del rontratante al 
expedierse esta (XÍli"Za, sea menor que la declarada, la suma 
asegurada y cualquier beneficio adicional no se nodificarán y la 
oompa!\Ía tendrá la obligación de reembolsar la diferencia que haya 
entre la reserva existente y la que habría sido necesaria para la 
edad real del asegurai:lo, ·en el 11Dmento de celebrarse el contrato. 
Las primas ulteriores, deberán rl!ducirse de acuerdo oon la edad 
real. 

II. - Si oon posterioridad a la muerte del asegurado o del 
contratante resulta incorrecta la edad manifestada en la solicitud, 
pero la edad real se encuentra dentro de los límites autorizados la 
compal'lía pagará la suma asegurada y cualquier beneficio adicional 
que las primas cubiertas hubieran podido comprar de acuerdo con la 
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edad verdadera y con las tarifas en vicpr en el romento de la 
celebración del con ta to. 

III.- Si la edad verdadera del asegurado o ex>ntratante al expedirse 
esta ¡;óliia se encuentra fuer.a de los límites de admisión 
autorizados a la companía, el oontrato quedará rescindido 
automáticamente y la obligación de la oompanía s'e reducirá a pagar 
el irnp:nte de la reserva matemática, si la hubiere, que oorresp:¡nda 
a la presente p:Íliia en la fecha de su rescisión. 

LIMITES DE 1\DMIS ION 

La Companía declara que la edad mínima a la que se puede ex>ntratar 
esta cobertura para el asegur~do es de O al'i:>s y la máxima es de 19 
anos 

LIQCJIDACION DE CREDI'lú Y DEUDM. 

Al efectuarse la liquidación de esta ¡;óliza se deducirá el .importe 
de las primas y de los préstanos adeudados p:¡r el asegurado, 

En caso de que la ¡;ólha venza por muerte del propJ.o asegurado, la 
companía deducirá igualmente la parte de la prima del ano en curso 
que hubiere en descubierto, hasta cubrir una anualidad ex>rnpleta, o 
la prima anual si la muerte ocurriera dentro de los treinta días de 
espera y dicha prima no hubiere sido pagada. 

COMUN ICACIO N&l, 

Las ex>municaciones que el ex>ntratante deba hacer a la oompanía se 
dirigirán directamente a las oficinas de esta, en la ciudad de 
Méxia>, O.P., que aparecen en la carátula de la p:Ílira. 

Se ex>nviene que todos los pagos que el contratante o el asegurado 
cuando este sea ma~r de 18 anos deba hacer a la ex>rnpanía o a los 
que tenga que hacer, por cualquier concepto, oon no tivo de este 
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oontrab:I, se deberán efectuar en la Ciudad de Méxia:i, D.F., y en 
noneda nacional, conforme a la 'úay l<bnetaria vigente en la fecha en 
que se haga el pago. 

OOMPETENCIA. 

En caso de oontroversia, el quejoso deberá ocurrir a la Cl:>misión 
Nacional Bancaria y de Seguros, en sus oficinas centrales o en las 
de sus delegaciones los términos del artículo 135 de la Ley General 
de Instituciones de Seguros y si dicho organisno no es designacb 
árbitro, p:>drá ocurrir a los tribunales competentes del domicilio 
de la oompaflía, en la Ciudad de Méxioo, D. F. 

MODIFICACIONES. 

Las estipulaciones consignadas en esta p:íliia sólo se pueden 
oodificar previo acuerdo entre la compaflía y el oontratante y el 
asegurado si este tuviera 16 al'tls o más, que se hará oonstar en una 
cláusula adicional a ésta propia p::íl h:a. 

~· 

Esta p::íl ha es nominativa . y sus derechos sólo i;odrán ser cedidos 
mediante una declaración suscrita p:>r las partes y notificada a la 
compal'lía. 

Si el oontratante o el asegurado si este tuvierá 18 al\os o más, 
renunciare al derecho de revocar la designación de beneficiario, la 
p:íliia será instrasmisible, a menos de que se haga oonstar la 
oompaflía de manera fehaciente, el consentimiento del beneficiario 
oon la cesión. 

PRD>CRIPCION. 

'lbdas las acciones que se deriven de este contrato de seguro 
prescribirán en dos anos, contados en los términos del artículo 81 
de la Ley sobre el C.ontrato de Seguro, desde la fecha del 
acontecimiento que les dió origen, salvo los casos de excepción 
consignados en el artículo 82 de la misma ley. 
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La prescripciÓn se interrumpirá no sólo pn las causas ordinarias, 
siro también por el oombran1iento de peri to o por la iniciaciÓn del 
procedimiento senalado por el artículo 135 de la rey General de 
Instituciones de Seguros. 

INTERES MORA'IORlO. 

En caso de que la aseguradora, no obstante haber recibido los 
documentos e información que le permita oooocer el fundamento de la 
reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la 
obJ..igación de pagar la indemnización, ca pi tal o renta en los 
téminos del artículo 71 de la l'.ey sobre el Contrato de Seguro, en 
vez del interés legal, quedará oonvencionalmente obligada a pagar 
al asegurado, beneficiario o tercero dal\ado un interés 110ratorio 
anual equivalente a la media aritmética de las tasas de rendimiento 
brutas correspondientes a las series de certificados de la 
Tesorería de la Federación (CETES) emitidas durante el lapso de 
irora. 

En defecto de los CE'I'ES se aplicará la tasa de rendimiento de los 
defX)sitos bancarios de dinero a plazo de noventa días para el 
cálculo del interés 110rat:or io convencional. 

ID dispuesto en la presente cláusula no es aplicable en los casos a 
que se refiere el artículo 13 5 de la Ley General de Instituciones 
de Seguros. 
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CAPITUID VI 

APLICACION MERCAOOTECNICA EN EL SEGURO DE ME?-X>RES. 



6.1. ·• POS1CIOW\M1EN10 DBL PRODucro Y SEGfENTACION DEL 11.E:RCAOO. 

6.1. l- POSIClO!INH:F.N'lO DEL HWOUC'IO, 

Para inicfar un estudio mercadotecnic:o sobre un prnducto, es decir 
bu!lcar la forma en que se va a vender en el mercado, 0npezareiros 
analizando el roncepto técniro del rosicionamient:o de un producto, 
dentro de cualquier merca&>, llamese de consuno o de servicio, el 
cual nos dice que es el lugar que ocupa un producto dentro de un 
mercado determinado en base a su estructura, su ubicación 
cn~titiva de la empresa y el ooricepto que se le íor~ de acuerdo 
a su sustituciÓn y oompetencia entre los productoc exir.Jtentes rle su 
mercado objet!<Jo, es decir al segmento que este dirigido. 

El ¡;osícionamiento de un producto debe evaluarse mediante la 
meéición de las percepciones y las preferencias de los individuos a 
quienes vamos a selecclonar para su venta, de acuerdo a sus 
car~c~er ísticas físicas, funcionales y de estructura. 

Una ·;e-z adentrados a lo que es el ¡:osicíonamicnto de un producto 
anali zarer.os las ¡::osibles estrategias, que deberá ron templar el 
segur::i para menore!l en el mercado. 

l.- fOSIClONNl1EN10 DEL SEGURO PARA MENORES. 

L.:l v!ea que deberos introducir en un producto, es la de satisfacer 
la r.ecesid.:id de seguridad, desde este m:nento para garantizar un 
patononio futuro del asegurado, cuando este llegue a su etapa de 
mad..:rez y tenga la necesidad de iniciar su vida profesional oon un 
resp;ildo eoorómico, que pueda ayudar a la soluciÓn de los problemas 
er. que se enfrenta un menor oon el transcurso de los aros. 

Esto te ae roro oonsecucncia inmediata que el producto maneje su 
idea de ventas ooao i 

Asegurar el patrí110nio de sus hijos. 

Piense en el manana de sus hijos, la solucún es el 
seguro de vida para ellos. 

IDs días son cada día más ir.ciertos, asegurese de 
ellos lx>y. 

lt> solo piense en ellos hoy, también en el manana. 
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Esto deberá persuadir a la idea que se tenga del producto, por lo 
que es reromendable hacer a un lado el miedo al seguro y cubriendo 
las eventualidades de muerte del asegurado, así rorro las de 
sobrevivencia y sobre todo la de inversión oon dividendos, aunado a 
ellos ro dejar de hacer énfasis sobre la protección que hay del 
padre o tutor, en cuanto a los riesgos que pueda sufrir por muerte 
o invalide~ y así asegurarle un futuro, 

2. - a>NSIDERACIONES ACERCA DE LA LINEA DE PRODUC'lt>S EN EL MERCADO, 

En la ma~ría de las empresas de seguros, se maneja una gama de 
productos de vida que en muchas ocaciones son las vacas lecheras en 
ese rano, la decisiÓn del nombre y el !X)sicionamiento de un 
producto de menores no se debe desatender, el lugar que este 
producto va a ocupar en la rompallía en relación a los demás, de 
acuerdo a la percepción nel mercado objetivo cono de la fuer~a de 
ventas, dado desde un punto de vista conceptual la oferta que se 
haga de un producto deberá de estar en la mezcla comercial de una 
empresa, esto viene aunado a que podel!Ds hacer el !X)Sicionamiento 
de nuestro producto usando el de otros o evaluarlo de una manera 
rompletaroente independiente, esto sin lugar a duda se hará en base 
a la segmentación de mercado que realicerros y más aun a las 
utilidades que esperaría la rompaf\ía, sin olvidar el deseo de 
establecer un posicionamiento singular para cada producto dentro de 
su linea, para no caer en el caniva1Ísl1'0 de productos que en otras 
palabras significa, el que un nuevo producto le quite participación 
de mercado a otro, sino lo ideal es de que se la quite a la 
rompetencia. 

3. - AMPLITUD DE LA OFERTA DEL MERCADO. 

Puesto que las pespectivas de oompra de un seguro, puede 
seleccionarse en más de una empresa, el posicionamiento que se le 
haga al producto de menores no debera limitarse solamente a los 
productos de la propia empresa, sino que además debe de tomarse en 
cuenta la forma oorro los presenta la oompetencia, debido a que la 
estrategía comercial, es sumamente importante para poder tener gran 
alcance de compra por lo que será necesario realizar una 
investigación de mercado, para conocer la forma de pensar de la 
gente sobre se.guros y ¡:oder así manejar esas ideas y sobre todo 
buscar la experiencia de otras rompaflías. 
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6.1. 2. - SEGIENTACION DE MERCADO PARA EL SEGURO DE MENORES. 

Cualquier mercaclo se compone de ronsumidores y estos difieren en 
más de un aspecto, dependiendo de su ubicación geográfica, deseos 
de compra, actitudes, educación, estatus social y actividades 
oocíales, por lo que la segmentación de mercado dependerá 
fundamentalmente, en analizar esas variables las cuales se les 
denominan geográficas, denográficas, psícográficas y conceptuales. 

Por lo que este tema será de suma im¡:ortancia el analizar estas 
variables, en la repercución directa del seguro para menores de 
acuerdo a lo siguiente: 

Segmentación geográfica. - En un plan para menores es difícil 
determinar las areas donde se va a introducir un producto y mucho 
menos el de tratar de realizar pruebas piloto para ver su 
aceptación, por el simple hecro de ser un servicio que se compra y 
no un producto de oonsuno, por lo que se hará en forma general para 
un seguro de vida, por lo que ~u lanzamiento es a nivel nacional y 
quien deberá seleccionar el mercado local será el agente de 
seguros, este deberá de ser el que estimule al cliente sobre la 
suma asegurada que este debe. adquirir y adaptarlo de acuerdo a su 
situación rocial y ecorómica del prospecto, en el nomen to de la 
presentación del producto, por lo que no debe11Ds olvidar que un 
agente de seguros es el únia:> canal de distribución de los 
productos. 

Segmentación denográfica. - En primera instancia OOITD lo observa11Ds 
en el capítulo 11 en un 50% de la población total de México es 
menor de 20 al\os, por lo que de entrada enoontranos un mercado 
¡:otencial alto, esto no es tan buero OOITD parece, sino que además 
debenos de conocer el estatus social en donde se encuentran 
ubicados, ya que solo bastaría convencer al padre y a la vez 
o:invencerianos a toda la familia logrando muy buenas ventas, cosa 
que no puede observarse en el seguro para adultos en forma 
individual, otra forma de segmentar mercado es en base a su 
variable denográfica, la cual consiste en con:icer la ocupación y la 
educación que guarda una familia, oon lo antes sel\alado observallDB 
que la segmentación ideal para un seguro de esta naturaleza, 
debería resumirse en famílias de 2 o 3 hijos, con salarios de más 
de dos veces el salario ;nínino, con ocupación del contratante en 
empresas y oficinas. 
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SegmentaciÓn Psirográfica. - Esta segmentaciÓn se caracteriza ¡::or 
analizar a los individuos en cuanto a su clase oocial, estilo de 
vida y ras~s de personalidad, por lo que en el seguro de menores 
se pueden manejar los aspectos en funciÓn de la clase social media 
y alta fundamentalmente, oon un estilo de vida de personas maduras 
y buena educaciÓn ron espíritu triunfador y que tengan oor.ciencia 
de la protecciÓn. 

SegmentaciÓn Conductista.- Esta segmentaciÓn se basa en las 
características de los individuos en grupos que tengan los misms 
ronocimientos, actividades y necesidades afines de algun producto 
ya sea de oonsuno o de servicio, en esta segmentación será 
im¡:ortante hacer una ma~r prorri>ción de nuestro producto de menores 
en fechas en que las familias reciban mayor remuderaciÓn en sus 
trabajos cono son reparto de utilidades o aguinaldos, con un buen 
estatus social y sobre todo que esten roncientes de las nececidades 
del seguro. 

'lbdo lo expuesto anteriormente oonstituyen el mercado meta de un 
productn, que en o tras palabras· aon las o¡:ortunidades que tiene una 
oompanía de seguros en colocar el producto de menores y en general 
cualquier producto que desee pronover, sin olvidar que una empresa 
de seguros tiene oono complemento im¡:ortantísino el servicio, ya 
que de ello depende la fuerza de ventas dandole una mayor 
oonsistencia en el mercado, debido a que su ma:,or captaciór ¡::odrá 
estar oon las reoomendaciones que obtenga por merito propio. 
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6, 2. - ES'mATEGIA DE CARTERA DB PRODUC'roS. 

Debido al que el ram:> asegurador opera con una cartera en múltiples 
seguros, donde el mayor interés esta en la evaluación de productos, 
en cuanto a su ¡::ortafolio que tiene operanoo en el mercad:>, para 
evaluar la situación financiera y de mercado que tiene en este 
nomenb::l y a la vez sus préspectivas que puede tener en un futuro. 

En el portafolio de productos su principal inquietud es el de 
conocer de ellos su crecimiento, su rentabilidad, y la espectativa 
de mercado que guarda con la competenenc ia, en el seguro de menores 
¡:odenos ver los resultados de los capítulos anteriores, donde se 
observa una tendencia positiva, debido a que es un producto 
altamente rentable (capitulo Ill y IV), con un alto mercado 
¡::otencial (Capitulo I) y su oosto de selección se reduce al ser 
casi siempre aceptado el ries<;p ¡:or la oompal\Ía de seguros. 

Para meternos más de lleno a la situación que guardaría el producto 
de menores en el mercado, analharenos las características que 
puede traer consigo este producto en la parte de ventas, de 
participaciÓn de mercado y de rentabilidad. 

Ventas. - En diferentes ocaciones se ha tratado de usar las ventas 
del producto (o más explicitamente la conocida a:>no la etapa de 
vida de un producto), rorro la única .estrategia a seguir en forma 
general, sin evaluar la pronociÓn que se este ·haciendo;· aunque esto 
es dificil de evaluar debido a que la mercadotecnia en productos de 
servicio actualmente es muy ¡:obre, ¡x>denos empezar a ro piar un ¡::oco 
a la que existe para los productos de consuno, que a la fecha es 
una de las más adelantadas en el mundo, pero que debe de empezar a 
hacerse en una compallía de seguros y que mejor de iniciarlar oon el 
producto de menores para cada etapa, que ese de iniciación de 
madures o de declinacíon, estas etapas se oorocen cuando el 
producto de menores este primeramente en los pasos de lanzamiento 
al me·rcado, la segunda cuando tenga ventas constantes oon 
atractivas utilidades y FOr Últiro con ventas inferiores a las 
esperadas en un tiem¡::o determinado, en cada ,uro de los pasos lo que 
debenos analizar son los mecanisrtes de publicidad y distribución. 
Estos mecanisrros en la parte de seguros, se harán en base a los 
incentivos para agentes y prono to res o:>n metas determinadas en 
períodos cortos, que en general son por trimestre, semestre o por 
al'x>, en la etapa de iniciaciÓn lo que se puede manejar es una 
publicidad ¡x>r medio de boletines explicativos, de audiovisuales 
para a:rnocer las características que guarda con la competencia y 
presentaciones en las oficinas claves del interior de la República," 
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en la etapa de madurez se debe pro¡:orcionar una oonstante 
publicidad para no dejar m:ir ir el producto y en la etapa de 
declinaci.Ón lo que sería básico es un relan zamiento del producto, 
oon un fuerte programa de publicidad en forma local y si es p:isible 
manejar una campana ¡:or radio, televisión y prensa. 

En las ventas del producto de menores será importante estar 
pendiente del1 

al Nivel absoluto de las ventas del producto. 

b) El ri tm:i de crecimiento que ha guardado el producto. 

c) Nivel absoluto que va alcanzando en la industria aseguradora 
nuestro producto 

dl El ritno que lleva nuestro producto oon el paso del tiem¡:o. 

A esto debe de ir aunado el servicio eficier.te que se espera que de 
la oompanía, en cuanto 11 l.a emisión de las ¡:ólizas que no debe de 
ser más de cinoo días habiles, ya que de lo contrario se estaría en 
¡:osibilidades de no cerrar el negocio, oor. ur.a alta atenci.Ón a la 
fuerza productora, oon cursos y personas altamente capacitadas para 
res¡:onder cualquier duda que se tenga. 

Participacion de mercado. - lb solo es necesario tener la mirada en 
las ventas de un producto, sino tarnbier. es tracedental la 
participación de mercado que ~enga nuestra cartera de productos. 

La paricipacion de mercado se mide oom:i uh pncentage de las ventas 
to tales del mercado entre lo que venda cada rompar.ía, esto debe de 
ser medido tanto en pesos oom:i en unidades, er. el seguro de menores 
esta participación deberá ir creciendo día a día debido a que será 
el únioo parámetro que nos indique la aceptación del producto en el 
mercado a asegurador· o en su defecto el fracaso del misllD. 

Rentabilidad. - En este caso se mencion::í en los capítulos III y IV 
la forma de medir el oop:irte administratho de un plan de esta 
naturaleza, bajo el 11Ddelo de suficiencias de primas el cual es muy 
útil ya que nos permite encontrar los síntomas del nuevo producto, 
en todas las etapas par las que pueda pasar. 

Para finalizar hablarem:is del p:irtafolio de productos sobre el 
nivel de mercado, que es base fundamental er. la.venta del seguro 
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para menores, debido a que nos permite ver los límites que tiene 
nuestro mercado en cuanto a su estructura y sobre todo con su 
¡:os icionamiento al que se quiere llegar, para que las estrategias 
de ventas tengan el mayor impacto posible y a la vez encontrar la 
ayuda en la publicidad, para ¡;oder lograr o:in esto los fines que se 
persiguen. 
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6. 3 CANALES DE DIS'mmUCION, 

Las OJmpal\Ías de seguros al ser una empresa de servicio básicamente 
sus canales de distribución son de nivel uro, es decir que utiliian 
S:Ílo un intermediario para sus oper;iciones de ventas, el cual es 
por un representante dividido en 3 clases, agente independiente el 
cual trabaja para la empresa en furma directa, el supervisor o el 
prono tor el cual tiene un gru¡;o de agentes a su cargo y él es el 
intermediario entre la empresa y los agentes y p:>r últim:> los 
corredores, que son empresas pequellas pero bien definidas 
administrativamente y las cuales se encargan de ofrecer a las 
rompa nías de seguros neg:>cios muy im¡;ortantes, pero con condiciones 
especiales para su oontratación, debido a que ingresan un nnnto muy 
alto de primas. 

Para entrar a oonocer lo que en términos técnio:>s significa un 
canal de -distribución, lo definirenos rono un conjunto de 
instituciones, que llevan acabo todas las actividades que se 
utilizan para rrover un producto desde la empresa hasta el 
consumidor final, para el seguro de menores tendrá la finalidad de 
ser distribuido por los agentes que hasta la fecha es el único 
canal de distribución para las oompal\Ías de seguros. 

Algo que se esta haciendo en los Estados t'ddos de Norte America y 
en algunos otros lugares del mundo, es de establecer un canal de 
ti¡;o cero, donde la finalidad principal esta en vender seguros 
directamente ¡:or la rompal\Ía hasta el oor.sumioor final y esto se 
esta atacando por medio de oorreo directo o venta directa, el cual 
se hará p:>r medio de un directorio de personas que reunan ciertas 
características de selección de mercaoo meta, solitandolos en casas 
especial hadas para la renta de direct.n ios o oon carteras de 
tarjetas de crédito, revistas, aoociacior.es, etc. su mecanisno 
oonsiste en enviar un sobre oon ¡:orte paga&:l y el cual oontendrá un 
folleto explicati\l:l y a la vez una solicit:.id fácil de entender con 
preguntas objetivas, donde la oompal\Ía de seguros busque una rápida 
respuesta, En cuanto a la experiencia q'Je se tiene en paises que 
han manejado este sistema, se habla de ur. promedio del 10% de 
respuesta y corociendo la actitud que asume nuestro país en cuant.o 
a su preparación cultural estará entre ·~r. 3 y 5 ¡:or ciento de 
respuesta, de acuerdo a las 110dificaci.:ir.es técnicas que se le 
harían a un plan de seguros, cvnsistiría er. eliminar los gastos de 
adquisici.Ón y aumentar los de administraciór.. 

Esto beneficiaría a los asegurados al ;:o::~~ comprar altas sumas 
aseguradas a un precio baj:>, se observará ta:±ién que los gastos de 
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primer ano eataran en un 25% de la suma asegurada por ooncepto de 
gastos de administración, y en un plan tradicional estaran en un 
70% de la suma asegurada repartida en comisiones de agentes y de 
supervisor asi oono en bonos de produccción e incentivos para la 
fuerza productora. 

El canal de distribución en una companía aseguradora deberá estar 
compuesto por agentes ex>n las siguientes caracteríaticaa1 

El agente deber a ser una persona que pr inordialmente maneje la 
venta personal en familias y oficinas, donde su mayor filosofía es 
el de proporcionar seguridade, persuadiendo loe en la importancia 
que tiene el seguro actualmente, de esta manera oonsiderarenos que 
el canal de distribución puede ser de una manera de pronoción 
óptima. 

Cararcterísticas de la companía. - Esta juega un 
importante en la selección del canal adecuado, debido 
única que oonoce el tamal'lo de la fuer za de ventas y la 
puede incentivar a sus agentes para que un producto 
fuerza en el mercado. 

papel muy 
a que es la 
forma en que 
tenga o no 

La distribución que se maneja er. seguros, se roncee cono 
distribución física la cual ofrece las siguientes ventajas1 

- Magníficas relaciones interpersonales ya que. la venta se 
maneja de persona a persona. 

- Ofrece los servicios de acuerdo a las necesidades de cada 
cliente. 

- Permite resolver dudas en el nomento de la presentación 
del produclD. 
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6. 4. - PUBLICIDllD Y PR~OC!ON DEL PRODUC'!O. 

El éstilo del producto de menores debe de ser a¡:oyado en su venta 
por una fuerte pronoción y publicidad, para que el éxito que pueda 
darse en el mercado sea de alguna manera más probable, por esto se 
debe de planear una buena estrategia de romunicación, el cual 
deberá de armar a nuestro representante de ventas, con instrumentos 
que en determinado nomento inviten al consumidor a romprar y 
reromprar nuestro producto, que en este caso es un seguto para 
menores, la cual debe basarse en la venta personal, la publicidad, 
la proDOción y la publicity para dar los resultados que desee cada 
empresa, los cuales definiremos de la siguiente manera1 

PUBLICIDl\D. Cualquier forma de presentación impersonal y pronoción 
de ideas, bienes o servicios de un patrocinador identificado. 

VENTA PERSONAL. Presentación oral a travéz de la oonversación ron 
uno o más probables oompradores, con el profÓsitD de efectuar 
ventas. 

PRCJ.IOCION DE VENTAS. Incentivos a oorto plaro para estimular la 
rompra o la venta de un producto o servicio. 

PUBLICITY. - Estímulo no personal de demanda hacia un producto, 
servicio o unidad romercial, mediante la siembra de noticias 
oomercialmente significativas respecta a ella, en un medio 
publicitario o lograr una favorable presentación por radio, 
televisión o escenario que no es pagada p:>r el patrocinador. 

Aqui discutiremos las cualidades de cada oomponente y la 
repercusión directa en el seguro de menores. 

PUBLICIDAD. 

La publicidad se hace en muchas formas y tiene muchos usos, 
involucra medios como revistas y periódiros , radio, televisión y 
desplegados esteriores (carteles y anunc i.ós) , cor reo directo, 
novedades (carteritas, fósforos y calendarios), tarjetas (autonóvil 
y autobús), directorios y circulares. 

Io sel\alado anteriormente es una gama de alternativas de dar a 
conocer un producto, en nuestro caso es interesante formarnos una 
idea de oono pronocionar a nuestro seguro de menores, en estos 
diferentes medios de romunicación, sin lugar a duda lo que debel!Os 
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entender es que nuestro producto de entrada es difícil para el 
oonsumidor mexicano, debido a que se tiene una mala imágen de las 
oompanías de seguros al ¡:osicionarlas cono empresas que desean 
oobrar pero no pagar en el nomento del siniestro. Por lo que la 
labor se vuelve un tanto difícil, en el producto de menores lo que 
debesros manejar en primera instancia es una pronociÓn interna para 
nuestra fuerza de ventas, para que ellos conozcan nuestro producto, 
debido a que se menciona que para que un producto sea aceptado por 
la fuer za ·de ventas deberá ser necesario que nuestros primeros 
oonsumidores sean nuestros propios agentes de ventas, en segunda 
instancia lo que debenos de cuidar es que se empiece a conocer una 
campanía ¡:or medio de periÓdioos y revistas especializadas en nilbs 
o de interés de personas con una madurez profesional, donde se 
muestren las cualidades de nuestro producto y las ventajas que le 
puede pro¡:orcionar en el futuro, oon una imágen de nilbs que ahora 
se encuentran bien, pero oon la idea de lo que puede suceder el día 
de manana. Si dentro del presupuestos de la cnmpanía esta el ¡:oder 
tener algunos s¡:o t en radio lo deben de hacer, aprovecahando la 
presentación del producto y a la vez publicidad para la companía, 
que si lo vesros en l,• actualidad muchas son desoonocidas para el 
públioo, y un proyecto ambicio so pero a la ve-z beneficn, es el de 
darse a conocer por medio de la televisión, esto es sin lugar a 
duda alg;> que rolo ¡:odrán darse el lujo algunas cnmpanías al saber 
que el tiem¡:o de televisión en la actualidad es bastante oostoso, 
pero a la vez despierta en el público televidente la inquietud de 
saber que es una companía de seguro 

VENTA PERSONAL. 

La venta personal es sin lugar a duda cono ya lo presentanos en 
canales de distribuciÓn lo que mueve las ventas en una companía de 
seguros. 

PRG!OCION DE VENTAS. 

La pronoción de ventas es el conjunto de varios pronoinstrumentos 
que no son formalmente clasificados, cono publicidad, venta 
personal o publicity. Estos instrumentos puder. clasificarse en 
prenociones al consumidor que en el caso de seguros ¡:odrán 
ofrecerse cono el hacer denostraciones de nuestro producto y en 
prenociones mercantiles, las cuales se ¡:odrán ofrecer en 
concesiones de ventas oono pueden ser facilidades de pai¡ps y 
prenociones de asegurar a gru¡:os en eventos donde haya nil'os o 
adolecentes involucrados, oono ¡:odr ía ser asegurar a los 
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estudiantes más distinguidos de la República o a ganadores de algún 
concurso para nil'los de talla nacional. 

Io anterior permite que nuestro producto tenga una presencia 
insistente entre los poslbles oompradores y a la vez se evita el 
menosprecio del producto. 

PUBLICITY. 

Una oompanía y sus productos pueden llegar a la atenc:Lón del 
públioo a trávez de noticias, las cuales no son pagadas p:>r ella. 
ros resultados de la publicity gratuita er ocasiones adquieren 
características espectaculares, en la parte de seguros es difícil 
que esto suceda, dado que la experiencia que se ha tenido en este 
renglÓn ha sido únicamente para desprestigiar a la industria 
asegurador,'!. 
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CX>NCLUSlONES 



El seguro para menores en Méxioo se encuentrá restringido en nuestro 
país, para personas ron edades inferiores a doce anos de acuerdo al 
artículo 157 y 158 de la 'úi!y General de Instituciones de Seguros, 
esto es importante dado que la técnica actuarial actual se rompe o:>n 
esta disposiciÓn legal y la elaboración de planes se resumirá para 
esas edades en la devoluciÓn de primas ron su interés técnico ganado 
cuando ocurra el siniestro. De esto resulta que para el cálculo de 
la prima tanto neta COllO de tarifa, así coro sus valores 
garantizados y de reserva irán fraccionados en dos partes, una 
cuando exista la obligación para la companía en el pago de la suma 
asegurada y la otra cuando rolo exista la devoluciÓn de primas más 
intereses. 

En cuanto a las rondiciones generales que deberan ir' implicitas en 
el contrato de seguros de menores, se basan en las cláusulas de 
cualquier plan de seguros individual para pereonas adultas, 
mdificadas en los renglones que hablan sobre roberturas 
especificando la devoluciÓn de primas oor: su intéres técnioo cuando 
el asegurado tenga menos de doce anos. Otra ncdificación observada 
es en la descripciÓn de las cláusulas del seguro prorrogado y 
saldado los cuales se ¡xidrán otorgar cuando el asegurado cumpla doce 
anos en adelante. 

Pasando al punto dencgráfioo se encuentra que para la venta del 
seguro para menores, representa un mercado ¡:otencial importante 
debido a que el 50% de la población total en Méxioo esta formada por 
personas entre cero y diecinueve anos, esto representa una situación 
favorable debido a que este segmento de la población serán nuestros 
oompradores del mallana y que si les hacerros sentir la necesidad de 
asegt1rarse eso traéra una ronservación de cartera para la industria 
ai¡eguradora. 

Debido a que el seguro de menores está creciendo día a día en las 
oompanías de seguros, el organisno que legisla esto deberá empeiar a 
crear formas estadísticas del seguro en vigor donde se registrarán 
las operaciones para edades menores de quince anos, con la finalidad 
de ir ronociendo la experiencia en su venta y oonocer sus 
oomportamientos en reservas, primas y siniestros, ya que cono se 
viene observando las que se tienen actualmente parten a edad quince 
y la experiencia de edades menores se roncen tra en este renglÓn. Las 
estadísticas que se tienen actualmente nos han dencstrado que la 
participaciÓn ha ido creciendo y la siniestralidad decreciendo, esto 
nos muestra que en los nomenb:>s de incertidumbre inflacionarios y de 
alta cancelaciÓn el seguro para menores al tener baja nortalidad 
ofrece útilidad técnica para las rompanías, cosa que no pasa en otro 
tipo de seguros ya que se sabe que entre mayor edad tenga un 
asegurado existe ma:ior probabilidad de fallecimiento. 
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Para la oonstrucciÓn de los planes de seguros es necesario oontar 
con una base de rortalidad, encontrando la más adecuada en la tabla 
de experiencia mexicana (62-67), la cual se ha oonstruido siguiendo 
con su tendencia actual a edades menores a quince aros, al continuar 
esta tabla nos enoontral!OS con problemas al definir los valores para 
edad cero al"os, por lo que al no tener una experiencia propia 
usarelltls la de la tabla CS0-58 experiencia americana. 

Otro factor que influye en el desarrollo del seguro para menores, es 
la furma de garanthar la protección al menor en el futuro, en caso 
que el padre o tutor sufra alguna contingencia de invalidez o muerte 
y esto perjudique al asegurado que por falta de recuroos ecorómicos 
se cancele su protección que le han formado para el día de mal'ana, 
para evitar este suceso se croo el seguro adicional de invalidez o 
muerte consistente en la exención del pago de primas y así 
garantizar lo inicialmente pactado. 

Finalmente un punto que es de suma importancia es el desarrollo que 
pueda presentar el producto en el mercado y ron ello hacer triunfar 
el seguro para menores, que en términos generales es dif ÍCil de 
oomercializar debido a que es un bien intangible y por ello el 
oonsumidor es pooo crédulo en lo que se le esta ofreciendo. La parte 
de comercialización es la culminación de cualquier producto, dado 
que sin este medio por muy bien desarrollado que será difícil que lo 
acepte el oonsumidor final y ron ello sepultarlo oon el paso del 
tiempo, por lo que actualmente es importante que la mercadotecnia se 
empieze a desarrollar ooro tal en la industria aseguradora, 
encausando la en forma más profesional creando departamentos 
especializado.s que manejen este renglÓn. 

El desarrollo de éste trabajo además de presentar el seguro para 
menores en México desde sus inicios técniros hasta su culminación 
comercial, buscará encauzar a la persona que le interese conocer la 
forma en que esta operando hoy en día una oompanía de seguros. 
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